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PRIMERA SECCION.
M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO,

REAL DECRETO.

Vengo en adm itir  la dimisión que por el mal 
estado de su salud me ha presentado D. Francisco 
Barra, Oficial primero del Ministerio de Fomento, 
declarándole cesante con el haber  que por clasifica
ción le corresponda ; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad ó inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio a 17 de Diciembre de 185o. ^  
Está rubricado de la Real m a n o . -  El Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano,

A consecuencia del Real decreto anterior, se han 
dado los ascensos en la referida clase de Oficiales; 
ocupando la de segundo de la de cuartos del Minis
terio de Fomento, el nombrado para  la misma Don

Manuel Peironc-elv. ingeniero .lefe do segunda cla
se del cuerpo de Caminos. Canales y Puertos. 

Madrid 17 de Diciembre de 185G.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de V. E. de l.° del actual,  en que in 
serta la que le ha dirigido desde Segorve el Capitán 
de la Guardia civil D. José Polo, dándole parle de
tallado del encuentro que tuvo á de Noviembre 
último en los montes de Magaña en tre  la fuerza de 
su mando y la partida arm ada que en el dia an te
rior habia aparecido en aquel té rm ino, á la que ba
tió y dispersó, dando muerte  al cabecilla y hacien
do prisioneros á tres de los seis individuos que la 
componían , con porción de armas y efectos recogi
d o s ^ .  M. ha tenido á bien disponer diga á V. E. que 
se ha enterado con satisfacción del resultado de este 
hecho de arm as , según asi se ha manifestado ya al 
Capitán General de Valencia.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de i856 .ro  
Urbistondo •—■■Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excm<¡>. Sr.: Con el fin de recompensar los ser
vicies prestados en el incendio ocurrido en la ciu
dad de Castellón de la Plana el dia 11 de Noviem
bre último, y deque da V. E. cuenta á este Ministe
rio en la comunicación de 15 de dicho mes por el 
Subteniente D. Santiago Blanco Jiménez, quien, con

gran riesgo de f u  vida, y ayudado por el cabo se
gundo de caballería Matías Socarra y el guardia 
de prim era clase Tornas Sánchez P e rez . contribuyó 
en gran parte  á su extinción, la Reina (Q. D. G.j 
se ha servido m andar  se signifique al Ministerio de 
Estado, como lo verifico con esta fecha, que es su 
Real voluntad se conceda al Subteniente Blanco la 
cruz de Caballero de Isabel la Católica, otorgando 
desde luego al cabo y guardia que queda hecho mé
rito la cruz de María Isabel Luisa pensionada con 
10 rs. Al propio tiempo se ha servido S. M. dispo
ner que 1). Santiago Blanco se em barque en la p r i 
mera oportunidad para trasladarse á ía  Isla de Cuba 
á desempeñar el destino de Teniente en aquel e jér
cito, según se ha prevenido á V. E. en Real orden 
de 20 de Noviembre próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1 8 5 6 ,=  
Urbistondo.— Señor.....

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), con presencia 
de lo manifestado por el antecesor de Y. E. en sus 
comunicaciones de 25 de Agosio y 15 de Setiembre 
último, ha tenido á bien conceder la cruz sencilla 
de Mana Isabel Luisa, para que los propuso, al ca
bo segundo de la p r im era  compañía de infantería 
del segundo tercio del cuerpo de su cargo, José Ali
gera Cervera, y al guardia de segunda clase de la 
misma compañía y tercio Manuel Masanas Boadella 
que salieron heridos en un incendio que. con la 
fuerza del puesto de Bascara, sofocaron el dia i 8 del 
mismo mes en el sitio llamado Manso de '  Costa, del 
término de aquel puesto, salvando con el mavor

riesgo los efectos y alhajas de más valor que h u 
bieron á las manos.

De Real órden lo digo á V. E. por contestación 
para  su inteligencia y efectos correspondientes, 
ín terin  á los agraciados se les expiden los compe
tentes diplomas, Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Diciembre de 1856.roUrbistondo.ro Se
ñor Inspector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r. :  Ente rada  la Reina (Q. D. G .} del ex
pediente instruido á consecuencia de una consulta 
elevada por el Administrador de la Aduana de Ali
cante, relativa á la consecuencia y necesidad de que 
se habiliten algunos puntos más de aquella p rov in 
cia para la entrada de los cereales y semillas ali
menticias declaradas hoy libres de derechos; y de
seando S. M. rem over los obstáculos que pueden 
motivar el alza en el precio de aquellos artículos^ 
se ha servido m andar , de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, que ademas de las 
Aduanas que existen habilitadas en la provincia de 
Alicante para la importación del extranjero se p e r 
mita también el despacho del trigo, h a r in a s ,  ceba
da y maíz, que están declaradas libres de derechos 
por las Aduanas de Denia, Yillajoyosa, Torrevieja 
y Santa Pola; encargándose al Gobernador de la 
pro\ incia que prevenga á los empleados de dichos 
puntos ejerzan la más esquisita vigilancia para  que, 
á la sombra de esta m e d id a , cuya derogación h a 
brá de proponerse tan luego como cambien las cir
cunstancias especiales que la m o t iv a n , no se de
frauden los intereses públicos.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su inteligen

cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 29 de Noviembre de 1856 .=-  
B a rzana l lana .roSr. Director general de Aduanas y 
Aranceles,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de Beneficencia y  Sanidad.—Negociado 3 .°

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.}, honrando 
con especial predilección la buena memoria de los 
profesores de m e d ic in a , cirugía y farmacia q u e  
atentos á la voz de sus deberes, no vacilaron e n ? 
sacrificar sus vidas al alivio de la hum anidad do
liente d u ran te  la invasión del cólera-morbo, y de
seando consignar u n  testimonio de la Régia m u n i
ficencia, que á un mismo tiempo sirva de consuelo 
á las familias de aquellas víctimas de su propia 
abnegación y de estímulo saludable á todos cuan 
tos por su profesión ó cargo sean llamados á la 
prueba de tan  heroico celo, se ha dignado m a n d ar  
que el socorro de 1,000 rs. vn. concedidos por Rea
les órdenes de 18 y 30 de Noviembre de 1855 á las 
familias de los profesores de aquellas tres faculta
des, fallecidos d u ran te  el expresado año miénlras 
prestaban expontáneamente sus auxilios á los en 
fermos del cólera, sea igualmente aplicable á las 
familias de los profesores que por las mismas cau
sas hubieren fallecido en circunstancias idénticas 
después de la fecha de aquellas superiores disposi
ciones.

De Real órden lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1 8 5 6 .=  
N ocedaI.=Sr.  Gobernador de la provincia de.....

RECTIFICACIONES A LA GACETA DE AYER.

 ̂ Habiéndose notado algunas equivocaciones en las Tarifas números 1.° y 2 .° adjuntas al Real decreto expedido por el Ministerio de Hacienda en 
15 del corriente, en virtud del cual se restablecen, en sustitución de la derram a general, y con la denominación de Contribución de consumos, los 
suprim idos impuestos de derechos de consumos y de puertas, se publican de nuevo dichas tarifas debidam ente rectificadas.

Asimismo se advierte que en la exposición que precede al citado Real decreto, plana i.V columna 5.a , línea 8.a. dice: que siempre, v debe de 
cir, siempre que; y en la plana 2 .a, columna 1 .a, línea 2 . \  dice rentas y debe decir ventas 

Las Tarifas de que se trata son las sigu ien tes:

GLASE DE POBLACION,

TARIFA NUM. I .9

Unidad. 

peso ó medida. <

4 "

Poblaciones 
de 1,000 vecinos i 

abajo.

Rs. Cónts.

2.“
Poblaciones 

de 1,00d veci- < 
nos á 2,500.

Rs. Cents.

Poblaciones 
de 2,501 á 4,000 < 

vecinos.

Rs. Cents.

Poblaciones 
de 4,001 á 8,000 i 

vecinos,

Rs. Cénts.

o .

Poblaciones 
que pasan de 

8,001.

Rs. Cénts.

Vinn cmniin del reino.» ........................................................................ Arroba, \ 2 3 3 ..  50 4 . .  50
Vinnc cypnprníío^ de todas clases. .................................. .. .......... .. Id. 2

4
3 6 6 8

Vi nos pxtranieros id. id ....................................... - ................................ Id. 7 10 13 17
VinnoTft ................................................................................................ Id. 36 . .75 1 1 . .50 1 ..7 5
Ridrn v Chacolí.................................................... Td. 75 1 1 . .50 2 2. .50

/ Hasta 20 grados.............................................. Id. 5 6 7 8 9
i De 20 inclusive á 2 7 ..................................... Id. 6 7 8 9 10

12
i <i « , 1 L/U (MU f V u  » • • • • « • • • • » • * « • • « *

Aguardientes ................. De 27 id á 34................................................. Id. 8 9 10 11
( De 34 id. a r r ib a .............................................

A guardiente de las colonias españolas de cualquier g ra d o .. . .
Id.
Id.
Id.

10
6

11

11
7

12

12
8

13

11
9

15

16
10
17

A p e lle  d e  oliva ............................................................................ Id. 2 ..5 0 3 3. .50 4 5
Id 50 1 ..5 0 2
Id. 3 3 3 4 4
Id. 1 ..7 5 1 . .75 1 ..7 5 2 ..5 0 2 .50

CARNES MUERTAS

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero , macho cabrío , borregos 
y borregas, ovejas, cabras, corderos lechales , cabritos de 
t n d n c  e la^eQ  v  caza m avor................................................... Libra. 6 9 12 18 21

frecen ímntepri v carnes f pescas....................  .................... Id. 12

18
12

15 18 21 25lOCiilU I lc a tU ,  IIlcllliCL/u v t a i  u c s  . . . » ..................... .. ....................
Tocino salado, manteca "id,, brazuelos, jamón, chorizos, m orci- 

c a lp V n p h n n p s  v  d e m á s  embutidos COlllDUestOS.......... .. Id. 21
15

25
18

30 33liaS, SalC illv .llU ll“ a Y U oiucio c iu u u i iu u .3  • « ..................
C n n ñ in  \ r  p n r r ip *  c a l a d a s  de vaca buev v macho cab río .......... .. Id, 21 25U ee iU d  Y t a i  Ilvv) DdluUclo u c  Y ave» j u tiv /j  j n m u u v  vu w *xw • • • • ■• «

CARNES EN VIVO.

(TníiAf iMiftirac v i p t c  de cuatro anos a rr ib a ................... .. Uno. 18
12

9

30
20

44 58 66lO IO S , DUeyeS y V d id a  llU t u a u u  a u u a  .................................... ..
TsirwUirvc n n v i l l n ^  de dos á  cuatro años........................................ Id. 30 42 48JNO v lilü S  Y IiUVIIimo uc uvO t» vuauu • ................... ..................

Id. 16 24 30 38l e í  n e i d S  l l a o la  u u a  aiiv^o. ....................  . ..............
r-iT'nor>nc cabras horremos v borresas. .......................................... Id. 1

75
\

1 . .50 3 3. .50 4. .50ViBI l i d  US, L dU laS ) u u x iv g u o  j  ...................... ..................................
O vejas................................................. ............ .........................................
P n w ln r n c  Ipphídps hastíi fin d6 A bril......................................... .. « * *

Id
Id.

90 
1 . . 50

1. .50
2

2
3. .50

2 -. 50 
4LOrUtíI UÍ5 icLIlcHCo IJaOvCl lili UO iXUI 1A • • .....................

. AacAa 4 0 dp TVIavo ¿i fin de Jun io ........... - Id 1 . .50
50

2

2 3. .50 5 6corderos UvJoUu I* Vic ma ju  a nu uc uuiíiu. . . ♦ • • -
Cabritos lechales hasta fin de A bril...................... ........................
r ’oV.r'ímc i poli al es desde 1 0 de Mavo á fin de N oviem bre............

Id.
Id.

1
2

1. .50
2. .50

1 . .50
3

1. .75
3. .50viclDiUUS IcLlktlw u  Cou v. »• uv̂  AUil J v w **** A w i v ♦ *. • » > •

X raebrvc Cabríos; ............. .. ............................................................... • Id, 2. .50 2 ..5 0 3 3 . .  50 4
Id. 10

A
12 16 20 24

Í d e m  c in  c e b a r  de más de medio ano. ........................ .. Id 7 8 10 121C16111 d ll l  L“UCll Uv UlClJ UV U1V/UIV tlllV-r

Idem de er*ia V ba^f.a SCi*? meses. . ........... . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Id. 1. .50 1 . 50 2 3. .50 ■k

DERECHOS UNIFORMES EN TOLO SL  REINO.

3 rs.V v td  <11 1 Uüd *

Madrid 15 de Diciembre de 1856=E1 Ministro de Hacienda, Manuel García Barzanallana,

CLASES DE POBLACION

1 .a 2 .a 3 .a 4.a 5.a 6 .a / ,

TARIFA NUM.

ARTICULOS.

BEBIDAS V ACEITES.

Unidad, 

peso ó 

medida.

Huesca,

Orense,

Soria.

Albacete, Avila, 
Cáceres, Ciudad 
Real , Cuenca, 
Gerona, Gijon, 
G uadalajara , 
Huelva , León. 
Lérida, Logro
ño, Lugo, Ovie
do , Falencia, 
P o n te v e d r a, 
Santa Cruz de 
Tenerife, Sego- 
via, Teruel, Vi- 
go , Zamora.

Badajoz, Bur

gos, Castellón 

de la Plana, 

Salamanca. 

Toledo.

Alicante, Al
mería, Carta
gena,Coruña, 
Jaén, Murcia, 
S an tander. 
Tarragona, 
Valla dol id.

C ó rd o b a , 

G ra n a d a , 

Palma, Zara

goza.

B arcelona, 

Cádiz, Mála

ga , Sevilla, 

Valencia.

Madrid,

v in e  cAimin del reino. . . .  . . . . . . .. i .  >............. Arroba. 1 2 3 3. .50 4 ..5 0 5. .50 6 . . 50
\Tir\r\c o-eneroQos de todas clases . . . . .  .................... Id. 2 3 5 6 8 9 10

Id. 3 4 6 8 10 10 12vinos e x i i c iu j c i ....................... ....................... ..
V inagre......................................... .....................................
Sidra y chacolí....................... ....................................

i Hasta 20 erados........................ ...

Id.
Id.
Id.

36
75

5

75
1
6

1
1 ..5 0
7

1 ..5 0
2
8

1. .75 
2 ..5 0  
9

2
3

10

2 .50
3 

11
iDe 90 inclusive á 2 7 . . .  ................. Id. 6 7 8 9 10 11 12IU c  A\t H iw uoi —

A g u a r d ie n te , .  <r>p 97 m  ¿ 3 4 .................... Id . 8 9 10 11 12 13 1 4
¿7 i 1JU Ai ....................

f n »  iH a rr ib a ..................... Id.

I d .

Id.
Id.
Id .

10 11 12 14 16 18 20’ j J c  O‘r lUi Cli 1 • • • • • •  • * * ♦
Aguardiente de las colonias españolas de cual

quier g rado . . ............................................. .. • • --------
Aguardientes extranjeros y  licores nacionales y

ex tranjeros............................. ..................... .....................
Aceite de olivas.......... . ..................................................

6

11
2 ..  50

i

12
3

8

13
3. .50 

50

9

15
4
1 ..5 0

10

17
5
2

11

20
5 ..5 0
2 ..5 0
K

11

22
6
3

Jabón duro........................................................................
Idem b land o,.............................................*.......... ..

Id.
Id.

3 ”  
1 ..7 5

3
1 .,7 5

3
1 ..7 5

4
2 , . 6 0 1 3 . . 50

O
3

5
3

GLASES DE POBLACION.

1 .a V V 4.a s.* 6.a 7.a

ARTICULOS.

Unidad,

medida.

1
C
I
(

Huesca, j
I
c

Soria. I 
£ 
1 
-S

Ubacete, Avila, 
Sáceres, Ciudad 
leal , Cuenca, j 
Gerona, Gijon, 
íu a d a la ja ra , 
Iuelva , León, - 

ida0 4 . qp-. ro
lo , Palencia, 
>o n te v e d ra , 
lanta Cruz de 
renerife, Sego- 
da, Teruel, Vi- 
g o , Zamora.

ladajoz.Bár-  ̂
1

;os, Castellón
£

Salamanca, *

Toledo.

Uicante, Al- 
nería, Carta
gena,Coruña,

; a n t a*n d er, 1
Tarragona,
Valladolid.

Córdoba, 

Granada, (
' ami a ,  í . a i a "  ^

goza.

Barcelona, 

^ádiz. Mála-

Valencia.

CARNES MUERTAS.

Vaca, buey, ternera, carnero, cordero, macho ca
brío , borregos y borregas, ovejas, cabras, cor
deros lechales , cabritos de todas clases y caza
m enor.............................................................................

Tocino fresco, manteca y carnes frescas...............
Tocino salado , manteca id . , brazuelos, jamones, 

chorizos, morcillas, salchichones y demas em 
butidos com puestos....................................................

Cecinas y carnes saladas de vaca , buey y macho

Despojos de carnero y de co rd e ro .. .................... ..........

Libra.
Id.

Libra.

Id ..
Uno.

. .  6

. .  12

. . 18 

. .  12

9
. . 1 5

. . 21 

15

. .  12

. . 18

..  25 

. . 18

.. 18 

..  21

. .  30

. .  21

. .  10

. .  21 
. .  2 o

..  33

, . 25
. . N. 18

. .  21

. .  27

. .  36

. .  27 

. .  20

. . 24 

. .  30

.. 40

..  30 

. .  24
Idem de v a c a ...................... ........................................... Id. t t . .  60 . .  75 .. 90 1 ..6 0

CARNES EN VIVO.

Toros, bueyes y vacas de cuatro años arriba. . .
Novillos v novillas de dos á cuatro- a ñ o s ..............
Terneras hasta dos años...............................................
Carneros cabras borregos y bo rregas.................

Id.
Id.
Id.
Id.

18
12

9
1

30
20
16

1 ..5 0

44
30
24

3

58
42
30

3 ..5 0

66
48
38

4 ..5 0

70
50
42

4 ..7 5

74
55
45
5

Ovejas...................................................................... ..
Corderos lechales hasta fin de A bril..........................

Id.
Id.

75
1

90
1 ..5 0

1 ..5 0
2

2
3».50

2 ..5 0  
4

3
4. .50

3
5

Corderos desde 1 .° de Mayo á Jun io .......................... Id. 1 .. 50 2 3 ..5 0 5 6 6. 50 7
Cabritos lechales hasta fin de A bril.......................... Id. 50 1 1 ..5 0 1 ..5 0 1 ..7 5 2 2
Cabritos lechales desde 1 .° de Mayo á fin de No

viem bre ..................................................... ................. Id. 2 2 2 ..5 0 3 3 ..5 0 4 4
Machos cabríos.......................................... .......................
Cerdos cebados............................ ...................... .. ■.........

Id.
Id .

2. .50 
10

2. .50 
12

3
16

3. .50
20

4
24

4 .50 
28

5
30

Cerdos sin cebar de mas de medio a ñ o ..................
Idem de cria y hasta seis m eses ................................

Id.
Id.

6
1 ..50 1 ..5 0

8
2

10
3* .50

12
4

13
4 .50

14
5

CERA Y GRASAS.

Aceite de linaza, de palm a, de pescados y otras 
clases, con exclusión de los de olor y los de 
usos exclusivamente m edicinales..........................

C; ra de todac cjases labrada ó sin la b r a r , ...........
Arrobe.
Arroba.

2
12

2
12

2
12

2
12

2. .50
12

3
12

3
12

Cerón ó panal de miel exprim ido .............................. Id. 8 8 8 8 8 8 8
Fn borras desperdicios ú h o rru ras . . . . Id. 2 2 2 2 2 2 2
Sebo en ram a................................................................... Id. 1 1 1 1 1 . .50 2 3
Idem en p an es , purificado y preparado para bu 

jías esteáricas llamado esteáricas.................... Id. 3 3 3 3 3. .50 4 5
VpUw rio sobo............. . ...................... .................. .. . .. Id. 4 4 4 4 4 ..5 0 5 6
Idem purificadas, llamadas esteáricas........... Id. 10 10 10 10 10 10 10

AVES Y CAZA MENOR.
Anades, ánsares, capones, faisanes, gansos y

patos................................................................ ............
f!nnpin<s fio (ocIas clíl̂ GS.

Uno.
Id.

36
12

36
12

36
12

36
12

45
14

50
16

50
18

Conservas de carnes de aves.............. ...................... Arroba. 8 8 8 8 9 10 12
Gallinas salios v co llas............................................... Una. 30 32 36 36
L iebres.....................................................................
Palomas de todas clases, pichones caseros y  pollos. 
Pavos comunes, cebados ó sin cebar y gallipavos 

ó °allinas de India...................................... ...............

Id.
Id.

Id. 84 84 84

25
12

84

30
14

90

36
18

96

36
18

96
Perdices v chochas. . . . . . . .  ................*.......... Id. 18 18 18 18 20 24 24
Pavipollos................. ................................................. .... Id. 60 70 75 76

COMBUSTIBLES.
Carbón de todas clases, cisco, erraj y p icón ...............
Leñas de todas clases y tam años...............................
Retama y ramaje menudo de toda clase de árbo

les arbustos y plantas............................................

Arroba.
Id.

Id.

12
9

3

12
9

3

12
9

3

12
9

3

15
10

i

18
12

6

18
12

6

DULCES Y CONFITURAS.
Arrope con frutas ó sin ellas............... ....................... Arroba. 1 1 1 1 1 ..5 0 2 2
Azúcar refinada del reino ó las colonias.. . . . . . . . Id. 3 3 3 ..5 0 4 5 5 ..5 0  ^ 6
Idem de todas las demas clases.................................. Id. 2 2 2 ..5 0 3 3 ..5 0 4 5
Bizcochos de todas clases, rosquillas, mantecados 

bollos, tortas, pan de Mallorca y m antequilla dt 
S o r ia ............................................................................. Id. 4 4 4 4 4 ..5 0 5 5

Confituras y dulces de todas clases de frutas, ver
des y secas, asi en seco como en a lm íbar, con
servas, cajas, pastas, turrones y m azapan........

Chocolate.........................................................................
Miel de avejas y de cañas y panal de m iel...........

FRUTAS.
Aceitunas en v e rd e .. . .  ...................................

* Id.
Id.
Id,

. Fanega. 
Arroba.

8
2
2

8
2
2

8
2
2

8
2
2

2

8
2
2 ..2 5  

2

8
2
2 ..5 0  

2

8
4
2 ..5 0

2 . 50
Idem aderezadas........... .................................. .. 1 1 1 1 1 1 1 ..5 0
Idem en cuñetes ó barrilitos ................................... Uno. 1 1 1 1 1 1 1
Acerolas V azufaiLs.....................................................
A lbaricoques, albérchigos, duraznos y melocoto 

nes de todas clases .........................................

. Arroba. 

Id. 1 1 1

1 ..5 0  

1 . .50
Alcaparras y alcaparrones.........................................
Idem en cuñetes ó barrilito s.....................................

Id.
Uno. 1 1 1

2
1

2
1

2
l

2. .50 
1

Almendras amargas ó dulces con cáscaras........... A rroba. 1 1 1 1. .76
Idem id. sin cáscaras........... ............................ Id, 3 - *¿0 3 .,5 0 3. *50 3 ..5 0 3 . .  50 3, ,60 6



*
CLASE DE POBLACION j

4.a 2 .a 3 .a 4 .a 5.‘ 6 .a 7 .a

ARTÍCULOS,

¡Unidad. 

poso Ó 

medida,|

(
l
i

Huesca. *

Orense,

Soria

Albacete. Avila. 
Sáceres, Ciudad 
fteal, Cuenca, ] 
Gerona . Gijon, 
G u a d a la ja ra ,  
Huelva , León, ‘ 
Lérida, Logro
ño, Lugo, Ovio- ! 
d o , Patencia,' 
P o n t e v e d r a. 
Santa Cruz de 
Tenerife, Sego- 
via, Teruel. Vi

so, Zamora.

Jadajoz.Búr- i 

ios., Castellón 1 

ie la Plana. < 

Salamanca, : 

Toledo.

Alicante. Al
mena. Carta
gena,Coruña, 
Jaén, Murcia, . 
S a n tan d e r ,  
Tarragona, 
Valladolid.

Córdoba, 1 

Granada. < 

Palma, Zara- ;

goza.

B arre  lona, 

Cádiz, Mála

ga , Sevilla, 

Yalencia.

Madrid.

Avellanas v  cacahués con c á s c a r a s . ............................
Idem  id. sin cáscaras............................ .............................
Bellotas de encina ó roble............. :h . . . . . . . . . . . . . .
Brevas é higos v e rd e s .............. ..> * ............ ¿ .
Castañas v e rd es ............... . . . . . . . . ............. y . . . . . . . .
Idem p i lo n g as ..................... *..............
C erezas y guindas de todas el ages............ .
C iruelas verdes de to d a s‘c la s e s ......................
F resas y f r e s o n e s . . . . . . . . - . x . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

Id. 
Id. 
Id. 

Arroba. 
Id. 
Id. 

f Id. 
Id.  
Id.  
Id.

50 
2 . .  50

50 .
i

50 
2. . 50

- 50 
h 1

50 
2 . .  50

50
7 I '

50 
2 . .  50 
1 
1

50
4
4
4
2

75 
2 . .  75 
1 
4

50
Í . . 2 5
\
4
3
i

30

4
3 
1 
1

60 
1 . .  50
4 
1 
4 
1

1 . .60 
4 
2
1 . .5 0  
4
4 . .5 0
1 . .5 0  
1 . .50 
6
1 . .8 4

90id.

Id.
Id.
Id.
Id.

• 24 o 6

L im ones ,  limoneillos,  l im as ,  na ran jas ,  toronjas y
c id ra s ................................... ................................................

Manzanas,  pe ras  y m em brillos  de todas c ia s e s . . . .  
Melones,  zandías y c idracayotes ...................................

1 1 1

1
1

50
1

4
1

50
1

1
4

50
4

1 . .8 4  
4 - .50 

60 
1 . .50

Pasas de todas clases, c iruelas  secas,  dá ti les ,  h¡-  
gos pasos ,  pan  de higos y  o re jo n e s ......... .......... Id.

Id.

Fanega. 
Arroba, 

r Id.

1 .. 50 1 , .  50 4 . .5 0 1 . .  50 
40

1 . .  50
40

1 . .5 0
50

2. .50 
60

GRANOS , SEMILLAS Y HARINAS.
Algarrobas ó garrofas secas, al m orías ,  a ltramuces

ó chochos,  arbejones y titos y y e ro s .....................
A lm idón ....................................................................................
A r r o z ........................ ..................................... • * • ....................

4 . .  50 
50 

1 . . 50
60

4. .50
50 

1. .50 
60

60

4 . .5 0  
50 

1 . .50
60

1. . 50
50 

1. .50 
60

1 . .5 0  
50 

1. .75 
60

1 . .5 0
50

2
60

1. .50
50

4
60

C en ten o , avena en  g ra n o , esca ñ a , ma i z ,  m ijo y
Id. 60 60 60 60 60 60

Panizo...................................................................................
A rro b a . 1

42
42

1 1 4 4 . .  50 2 4
70
42Guisantes  secos y habas secas ..................................... Id.

Id
42
42

42
42

42
42

42
42

48
42

ídem (le las demas c ia se s , inclusa la fécula de pa- 
Pita ........................ .................................... .. Id. 36 36 36 36 40 42 42

2
50hi/hAs «íecas v lenteia^............. .. Id. 50 50 50 50 75

50
1

Hoci-ic tndíw clases liara s o n a . . . .  ................. .. . .. Id. 42 42 42 42 50
l  Clolau l \ U l-JUCío LTUOl, hUIU jjup'U) •♦«o • • • •♦ * • • *  0

ARTICULOS.

Unidad. 

peso o 

medida.

CLASE DE PO B LA C IO N .

1.a

i
]
i
i

Huesca,

Orense,

Soria.

2 .a

Albacete, Avila, 
Sáceres, Ciudad 
Real, Cuenca, i 
Gerona, Gijon, 
G u a d a la ja ra ,  
Huelva. León, ! 
Lérida» Logro
ño , Lugo, Ovie
do , Falencia, 
P o n t e v e d r  a , 
Santa Cruz de 
Tenerife, Sego- 
via. Teruel /  F i

go, Zamora.

3 .a

Badajoz, Búr

gos, Castellón 

de la Plana. 

Salamanca, 

Toledo.

4.a

Alicante, Al
mería, Carta
gena, Coruña. 
Jaén, Murcia, 
S a n ta n d e r ,  

Tarragona, 
Valladolid.

5 .a

Córdoba. 

Granada, 

Palma. Zara

goza,

6 a

B a rce lo n a ,  

Cádiz, Mála

ga , Sevilla, 

Yalencia,

7 .a

Madrid.

Salvado ó afrecho de todas cías o s .  ............................... Fanega. 18 48 18 18 20 1 25 25
Trigo de todas c la se s ................ ............................... . . . . . Id. 1 1 1 1

1 - :
í -.4 4

p e s c a d o s . . . .-i
Anguilas * - lam preas , sa lm ó n ,  ten c as  x Huchas e n

fresco ¿Sa lp re sadas  ............ ....................................... A rroba. 2 % 3 5 6 10
Todas las dém as clases de peces no  e x p re sa d a s . . . Id. 4 1 1 - .1 3
Bacalao; a l t a d lo  ó pez pa lo . . . . . . . ....... .... ................ Id. 1 1 1 w.4, *f0 . ‘ : 2 3
Conservas ele pescado de m ar,  d e  r io  y m ar isc o s . . Id. 2 2 . 4  . . 6 8 fft 12
Escabeches, de pescado de m a r  ó de r io  y  de n ía -

r i s c o ......................................................* .............................. Id. 2 2 3 4 5 6 8
Mariscos............................................ ........................................ Id. 1 1 2 3 4 6 8
Pescados frescos ó salpresados de m a r .  .................... Id. 4 1 2 3 4 6 8
Idem salados ó ahum ados de m a r  ó de  r io ,  incluso

los a renques  ó a rencones {se ex cep tú an  el b a 
calao ó abadejo y pez palo y  las sard inas sala
das , cuyos derechos se m arc a n  p o r  s e p a ra d o ) . . Id. 1 1 1 1 1 . .5 0 2 4

Sardinas sa ladas.................................................... ................ Id. 4 4 1 4 1 4 4
VARIOS ARTÍCULOS.

Leche de cab ra ,  ovejas y  \ a c a ...................................... Azumb. 12 16 18 18
Manteca de vaca fresca ó sa lada ..................................... Libra. . , 18 20 24 24
Paja trillada ó pisada de todas clases, y cuales

quiera  otras p lan ta s  ó y e rb a s  en seco pa ra
m anutención  de g anados ............................................... Arroba. 6 9 12 42

Pimiento m olido ..................... • • ................................. Id. 2.  . 50 2 . . 5 0 2 . .  50 2 . . 5 0
Queso fresco ó añejo de todas c lases ............................. Id. 2 2 . .  50 3 3
R equesones ............................................................................. Libra. 6 6 9 9

Docena. 12 12 16 18
Libra. 40 50 60 70

Id. . . . 30 40 50 60
Canela china ó  de M anila . ............................ .................... Id. 20 30 40 50

de Ceilan ó de Holanda....................................... Id. . , 90 1 1 2
Clavo de especia ó p im ie n ta ............................................. Id. , • 20 30 40 50

Id. 90 4 4 2
M a d r id  15 d e  D ic ie m b re  d e  4 85r).=5«El Mil í i s t r o  de  H a c i e n d a , M a n u e l  G a r c í a  B a rz a n a l

Exposiciones á S. M.

SEÑORA : El Cardenal Arzobispo de Toledo, postrado, 
coa el más p rofundo respeto á los pies del Trono do \ . M. 
y  lleno de un  júbilo inexplicable , cumple  hoy el m ás g ra 
jo deber de felicitar á Y. Al. por la* medidas*reparadoras 
que se ha  dignado adoptar  a iavor de la Iglesia espaiiola 
con los m em orables  decretos de 13 de este m es y domas 
im por tan tes  expedidos con id mismo objeto. Testigo c o n 
tinuo  id exponento de los sentimientos religiosos que, t a n 
to h o n ra n  y enaltecen á Y. M.. más de u n a  vez ha  d e r 
ramado lágrimas en su augusta presencia  al considerar  
la si tuación tris tísima en estos últimos años di' nuestra 
s iempre  respetable  y  esclarecida Iglesia de tantos y tan  
m erecidos elogios en  todos los siglos. Com pararse  pedia 
con el divino Fundador  de nues tra  Religión sania en los 
d ías  de su pasión acerbísima , en los c u a le s , según la ex
presión del P ro fe ta . aparecía  y  estaba todo llagado desde 
la p lanta  de ais sagrados pies hasta el remolino de la 
cabeza.

;Ouo espectáculo tan doloroso p o r  todas partes  l El Vi
cario  de Jesucristo, su rep resen tan te  en la tierra, e scan 
dalosamente  vilipendiado; su autoridad suprem a  desco
nocida ,  rechazada; los Obispos,, puestos por  el Esp ír itu  
Santo paro regir  v gobernar  la Iglesia, de Dios, coartados, 
impedidos <m el ejercicio de su misión divina hasta en 
sus más santas  é indispensables func iones:  expiados, 
am enazados ,  ríes terrados varios,  el clero perseguido, em 
pobrecido : los templos profanadlos: el culto miserable, 
aniquilado : los enemigos de la fe haciendo gala de la 
impiedad : sus perversas y disolventes doctrinas pro teg i
das. ; Cuánta calamidad y desd icha ,  cuánta  abom i
nación !

E ntre  tanto . S e ñ o ra ,  Y. M. gemia sum ergida  en la 
a m a rg u ra  contemplando tan ex traord ina r io  cúmulo  de 
m a le s ,  cuyo remedio  no le era  p o s ib le ,  ahogando en su 

. 'ik pimjosjsimos V a ltamente  generosos senti
dos y la inmensa m ayoría  de la nación ,  tan  leal y  a m a n 
te de su Reina, como fiel y adicta á la creencia cié sus 
padres  y antepasados. El Señor escuchaba las súplicas 
fervorosas de Y. Ai., y veia los pensam ien tos  contrarios  
y afrevivios de los hom bres :  llegó la susp irada  hora  de 
su b e n ep lác i to : pendiente  todo de sa  m ano omnipotente,  
dejó sentir  el poder de su diestra en sus prodigios y  m a 
ravil las  pa ra  ejecutar sus vo lun tades ,  y m ostra r  que to
das las cosas le están  sujetas,  y que a u n  las más op u es
tas en tre  sí s irven  siempre al cumplimiento  de sus d e 
signios , según el admirable  urden  de su providencia .

Furiosa era  la tem pestad ,  desecha la b o rrasca ,  i n 
m inen te  el r iesgo, la nación al borde  del abismo, donde 
todo hab ía  de sumergirse  y perecer. Iglesia . T rono ,  Mo
n a rq u ía  , civilización, terr ib le  y espantosa catástrofe. Pero 
sonó la voz del Señor ,  los vientos calmaron, y la to rm en 
ta fue d is ipada ; dias de serenidad y de alegría sucedieron 
á  los de compromiso y conflictos insuperables .  Mudanza 
de la diestra- del Excelso.

Libre Y. M. de tanta  o p re s ió n , insp irada  desde lo alto 
de los cielos po r  aquel (¡no tiene en  sus m anos él cora
zón de los R e y e s , y que conoce á fondo el de Y. M. y sus 
san tas  intenciones , sus p r im eros decretos revelaron ai 
in s tan te  sus ard ientes  deseos de r e p a ra r  las grandes q u ie 
b ra s  que h a  sufrido la Iglesia , y  sus constantes votos 
p a ra  que florezca nuestra 'R e lig ión  católica y  con ella la 
p a z ,  el o rden ,  la m o r a l . la mejora de las costum bres,  la 
jus t ic ia ,  la equidad y  cuanto contr ibuye  á la ve rdadera  v 
solida felicidad de los pueblos sometidos á su m ate rna l  
G obie rno ,  y  cuyos frutos jamas pueden  lograrse cuando, 
p o r  desgracia,  las san tas  leyes de la Iglesia 110 son aca ta
das ni obedec idas ; (‘reyéndose  p o r  m uchos m u y  e r ra d a 
m en te  que en  nada  influyo su  observancia  para  la d irec
ción y  bien de la sociedad, y  que el principio del catoli
cismo. el cual tiene su origen en el m ismo Dios, y lleva 
consigo la semilla que ha de p roduc ir  la civilización y la 
c u l tu ra ,  puede  ser reemplazado por  la limitada razón 
h u m a n a  y causar los mismos efectos; preciso es desen
g a ñ a r s e : fuere, del catolic ismo, de la luz del Evangelio, 
todo es confusión, oscuridad, t ra s to rn o ,  ruina.

Por eso Y. M. lia decretado inmediatam ente  la r e h a b i 
litación de las relaciones de su Gobierno con la Santa Se- 
d s , (huido dias de g ran  consuelo al P adre  común de los 
f ie les . y suspendido el malhadado decreto de desam orti
zación de 1.a de M a y o : la libertad á los Obispos para  el 
ejercicio d e sú s  santas funciones, la a p er tu ra  de los Semi
narios conciliares conforme se, í'.aliaban establecidos, la 
permisión  p a ra  que se dediquen á la vida del claustro las 
que  tengan esta santa vocación . y tañías  otras disposicio
nes a n á lo g as . tocio es olera de su espíritu  religioso, fir
m e ,  decidido, vencedor de cuantos obstáculos se opongan 
á la ejecución del p lan  que se ha t razado, i luminada po r  
el Señor,  do quien procedo todo b ien ;  y él mismo en su 
m isericord ia lia de p rem iar  los heroicos osfuerzosde Y. M., 
y  seguirá infundiéndole el valor c r is tiano ,  y p e rsev e ran 
te para  l levar :i cabo sus designios, auxiliada y secunda
da por el celo de su actual Gobierno. V. AI. se halla des 
t inada por la Providencia para  f o r m a r e n  nuestra  h isfo-  
íoria  y en la de? todas las naciones civilizadas una época 
m em orab le ,  á la cual irá asociado su augusto nombro, 
p ronunc iado ,  aplaudido y  colocado con el de su i lustre 
abuela  Isabel la Católica, v  los Recaredos, Fernandos,  
Ja im es ,  Rerenguclas , Blancas de Castilla, y demas que 
de generación cu generación recibirán las bendic iones de 
todos los siglos hasta la posteridad más remóla.

Gloríese, pues,  Y. A!, en el Señor agradeciéndole sus 
inmensos beneficios , alcanzados por la eficaz intercesión 
de la Virgen Santísima, en cuya protección tiene toda su 
confianza. Fuente  Y. Ah con las contiguas oraciones de la 
Iglesia , de sus P re la d o s , del Clero , de las vírgenes c o n 
sagradas á Dios en sus re tiros ,  de todas las gentes h o n 
radas , de todo el pueblo español,  que le desean un  re i 
nado feliz, d i la tado,  v en tu roso ,  en  u n ión  con su aug u s
to Esposo y  su escelsa Hija; y dígnese Y. AI. recib ir  t a m 
bién el testimonio del reconocimiento m ás  cordial y s in
cero del que tiene tantas y  tan singulares p ru eb as  de su 
bondadoso c a r á c t e r , y  con su bendic ión pastoral no cesa 
de pedir que después de su b rillante  Corona aquí en la 
b e r ra  obtenga la inmorta l  en el Cielo.

Madrid 30 de Octubre  de 1836.-= Señora. — A L. R. P. 
de V. AL humilde y rendido servidor, Juan José Cardenal 
Bonel y Orbe, Arzobispo de Toledo,

Obispado de C anarias .™  SEÑORA : El Obispo de Ca
narias  puesto en espíritu  á los Reales pies de Y. AL, no 

. puede menos que m anifes tar  los sentim ientos de g ra t i 
tud que ha experimentado su corazón al leer los Reales 
decretos firmados por \ .  Al. desde que ha  tenido el acier
to de c rea r  un  nuevo 'M inis te rio .  Hasta entonces estaba

Y. AI. angust iada  al ver los males que  el Gobierno r e v o 
lucionario habia  causado á la Iglesia y al Estado. Los 
que hemos tenido la dicha de conocer de cerca á \ .  M. 
desde sus p r im eros  años,  sabíamos los religiosos sen ti
m ientos de su Real corazón. Comprimidos estos por las 
aciagas circunstancias  de la época y  aun  de su Real P e r 
sona ,  casi falta de l ib e r tad ,  nos f igurábamos á Y. AL co 
mo en una especie de esclavitud sin poder^ disponer de 
la se rv idum bre  de vuestro  Real Alcázar. No érais vos, 
Señora , la sola que sufría  tan  indigno tra tam iento .  El 
Episcopado español,  el Clero de toda la M onarquía,  con 
rarís im as excepciones,  y  todos los fieles católicos s ú b d i 
tos de Y. AL l lorábam os en silencio al pié de los altares y 
en  el re tiro  doméstico la tr iste  situación en  que  se ha lla 
b a  Y. AL y los negocios de la Iglesia y del E s tad o ,y  p r i n 
c ipalmente  por vernos como separados del centro  de la 
un idad  católica; pero llegó el dia feliz en que Y. AL, an i 
mada del espír i tu  de Dios y de la protección de la Vir
gen Inm aculada , se sobrepuso á todos los obstáculos que  
el espír itu  del mal oponía pa ra  que  Y. AI. obrase  como 
Reina católica y  sum am ente  am an te  de sus fieles s ú b 
ditos.

El prim or decreto para  que se suspendiese la d e s 
amortización de los bienes de la Ig les ia , hizo re sp i ra r  
con a lgún consuelo á todos los fieles vasallos de vuestra 
Aíonarquía. De este p r im er  decreto, que desdo luego m i 
ramos como preludio de otros m u c h o s , se siguió el e n  
que dispuso Y. AL que los Pre lados obrasen l ibrem ente  
en el ejercicio de las funciones sagradas que recib ieron 
del Espíritu Santo.  El de la cesación del decreto de que 
no se admitiesen monjas en los c laustros y de que no  
profesasen las que en calidad de novicias p e rm an ec ían  
en ellos; el do volver,!  los Seminarios eclesiásticos la se
gunda  enseñanza  y demas funciones contenidas en el r e 
g lamento de ellos, aprobados por Y. AI. y el Nuncio de Su 
Santidad; f inalmente,  el de rest i tu ir  en todo su vigor el s o 
lemne Concordato sancionado por el Vicario de Jesucris- 
liubiese o b r a d o ; todo esto, S eñ o ra ,  dió una  espansion de 
alegría indecible  á todos los corazones leales á Ah AL y 
adictos á la Religión católica.

Al ve r  tan  benéficas y generosas resoluciones,  ¿ cómo 
podríamos dejar de a legrarnos en el Señor, y de bendecir  á 
Y. AI. por tan benéficas disposiciones ? El Obispo que  s u s 
cribe  da á Y. AI. en su n o m b re ,  en el de su clero y do sus 
amados Diocesanos las más expresivas gracias, y desea oca
siones en que poder manifestar al m undo entero que somos 
adictos, como nuestros mayores,  á la Religión católica, que, 
con exclusión de toda secta herét ica  é im p ía ,  ha profesa
do la E sp añ a ,  como y tam bién  am antes s inceros de sus 
Sobe ranos ,  princ ipa lm ente  de Y. AL, por lo mismo que 
sé ha  visto oprimida de tantas calamidades en los últimos 
años.

Una y  mil veces rendimos á Y. AL las m ás afectuosas 
acciones de gracias ,  y harem os rogativas públicas con 
toda la solemnidad posible á Dios om nipo ten te  p a r a  que 
se digne conceder á Ah AL, á vuestro  augusto Esposo y á 
la Serenísima Princesa de Asturias m uchos y felices anos 
pa ra  la p rosper idad  del Estado y de la Iglesia de que Ah AL 
es insigne protectora.

Ciudad Real de las Palmas 25 de Noviembre de 1856 .=  
Señora.«=A. L. R. P. de Ah A Í .= B u er iav en ta ra , Obispo de 
Canarias.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Excmo. S r . : El Sr. Alinistro de la G uerra  dice hoy al 
de la G obernac ión  del Reino lo siguiente:

«líe dado cuenta  á la Reina ÍQ. D. G.¡ do una  com uni
cación que el antecesor de Ah E dirigió á este Ministerio 
en 29 de Setiem bre  ú l tim o,  manifes tando haberse  e n te 
rado de otra que el Inspector general  del Cuerpo de G uar
dias civiles lepasó en  22 del mismo,y q ue  en copia acom 
pañó , observando por ella que el "Capitán Genera l  de 
Castilla la Abeja habia  dispuesto que  se empleasen en la 
ciudad de A villa, como ta l ladores ,  los sargentos y cabos 
de diferentes puestos del m ismo Cuerpo con infracción 
de su reglamento;  con cuyo motivo S. AL se habia  s o n i 
do m an d a r  que por este Ministerio do mi cargo se diesen 
las órdenes convenientes para  que  se dejase sin  efecto 
aquella disposición, previniéndose á todos los demas Ca
pitanes Generales de los distritos,  así como los casos en 
que solo pueden  d isponer  de aquella  fuerza , respetando 
las a tr ibuciones de los G obernadores de las provincias, 
únicos que pueden  d isponer  de ella cu los términos y 
bajo la dependencia  que p rescr ibe  su reglamento  c i ta 
do. Enterada de todo S. Al. , ha tenido á bien resolver 
diga á Y. E. po r  contestación , que  tan I o por las Rea 
les órdenes de ¿0 de Octubre  de 1845 y 14 de Febrero  
de 1831 , como por las de 30 de Setiembre y 25 de N o 
v iem bre  últim os,  está te rm in an tem en te  p revenido á los 
Capitanes Generales de los distritos que solo en casos de 
uña  imprescindible necesidad d is traigan á los Oficiales é 
individuos de tropa del referido inst i tu to  de su peculiar  
y exclusivo se rv ic io ,  dando cuenta oportunam en te  á 
S. AL, para  lo cual quiere  se les recuerde  nuevam en te  su 
cumplimiento.»

De Real o rd e n ,  comunicada po r  dicho Sr. Alinistro de 
la G u e rra  , lo traslado á Ah E. pa ra  su conocimiento y 
fines que son consiguientes .  Dios guarde  á Y. E. m uchos 
anos. Aladrid 3 de Diciembre de 4 856.^E1 Subsecretario ,  
Alariano Beiestá. =s Sr. Inspector general del Cuerpo de 
Guardias civiles.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resados  que  á continuación se expresan, acree
dores al Estado p o r  débitos procedentes  de la Deuda del 
p e r s o n a l , pueden  acudir  desde luego, p o r  sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en  la forma que p rev ie 
ne la Real o rden  de 23 de Feb re ro  de este año, á la Te
sorería  de la Dirección general d é l a  Deuda,  de diez á 
t res en los dias no  feriados,  á recoger los créditos de d i 

cha Deuda que se h a n  emitido á v ir tud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que p rev iam en te  h a n  de ob tener  del 
d epar tam en to  de l iquidación la factura q ue  acredite  su 
personalidad, p a ra  lo cual h a b rá n  de m anifes tar  el n ú 
m ero de salida de sus respec tivas  liquidaciones.

Número 
de salida
de las H- Nombres délos interesados,
quidacio

nes. ^  ___
*

A L I C A N T E .

10899 D. Ju a n  Aíarlinez Bez.
10900 Doña Catalina Albelda.

A L B A C E T E .

10901 1). Manuel Muñoz Alongé.
10902 D. Francisco Niño.

H A C I E N D A .

10903 D. Pedro de Landaluce
10904 D. Sitio  Baqueriz.
10905 D. Alanuel L lore/a.
10906 1). Juan Martínez de Torres.
10907 D. Mariano Reol.
10908 I). Bernardo Salgado Araldés.

G R A C IA  Y J U S T I C I A .

10909 D. José Coronado.

C A S T E L L O N .

10910 D. José Yazcruez.
i v . / i i  i a u ^ í I i . t H b a J > U .

10912 Doña Salvadora Carbonell.
10913 Doña María Agustiaa Forreros.
10914 Doña Teresa Ferreres.
10915 Doña Magdalena Ferrer .
10916 Doña Verónica Fambell.
10917 Doña Clara Feliu.
10918 Doña Tomasa Marti.
10919 Doña Clara Mostré.
10920 Doña Teresa Antonia Maspous.
10921 Doña Felicitas Paulo.
10922 Doña Am brosia  Pitareeh.
10923 Doña Carmela Piñón.
10924 Doña Francisca de Paula Polo.
10925 Doña Agustina Perez.
10926 Doña Josefa Antonia Riva.
10927 Doña Agustina Sanz.
10928 Doña Nicolasa Sabaíer.
10929 Doña Ramona Sanz.
10930 Doña Carmela Yen tura.
10931 D. Demetrio  Vil Innova.
10932 D. Bartolomé \Yhite.

C I U D A D - R E A L .

10933 D. Bernabé  Arroyo.
10934 Doña Josefa Ballenato.
10935 D. Pedro  Garrido.
10936 I). Francisco Benito Gómez.
10937 Doña Manuela Hidalgo.
10938 • D. Juan de. Mata López.
10939 D. Secundino Medina.
10940 D. José Nogales,
10941 D. Ramón Plaza.
10942 D. Francisco Panilla.
10943 D. Miguel Romero,
10944 D. Isidoro Stoz.
10945 D. Juan Bruno Santos.
10946 Doña Mariana Sarabia.
10947 D Juan de la Torre.
10948 Doña María Josefa Yalencia.

C U F . N O V

10949 D. Andrés Burriel .

G U A D A L A J A R A .

10950 D. Mariano Castellote.
10951 D. Antonio García.
10952 D. José Julianis.
10953 D. Edm undo Millana.
10954 D. Francisco Sánchez.

L E O N .

10955 Doña María Luisa Osorio.

M A D R I D

10956 Doña Rita Luzarreta.
10957 Doña María Muro.
10958 Doña Inés Pañi y  Suarez.
10959 Doña Juana  Posada.
10960 Doña Angela Sucran.
10961 Doña Juana  Yargas.
10962 Doña María del Corpus Vega.
10963 Doña Ana María Chibra.
10964 Doña Se verían a Mora.
10965 Doña Josefa Navarro  y García.
10966 Doña Manuela María Perez.
10967 D. Santiago Aldama.
10968 D. Julián Colmenares
10969 D. Ferna n do Ga nd o y i 1.
10970 D. Manuel Ortiz.
10971 D. Manuel Sánchez Oñoro.
10972 D. Patricio Zubiaga,

NAVA R R A .

10973 D. José Alzugaray.
10974 D. Felipe Navascués.

O V I E D O ,

10975 Doña María de la Concepción Acebedo.
10976 D. José González Sánchez.

S A N T A N D E R .

10977 D. José María Artecona.
10978 Doña Agueda Antonia Perez.

S O R I A .

10979 1). José Bermejo.
10980 D. Patric io  Crespo.
10981 D. Claudio García.
10982 D. Marceliano García.
10983 D. Pedro  García.
10984 I). Rafael Hernando.
10985 D. Francisco Lázaro y  Marín.
10986 Ib Romualdo Manrique.
10987 D. Antonio Mingueza.

T O L E D O ,

10988 D. Casimiro Aparicio.
10989 Doña María Magdalena López Cabrejas.

V A L E N C I A .

10990 D. Francisco Cayllet.
10991 Doña Yieenta Gim en!:
10992 D. Francisco González,
10993 D. Mariano Guillen.
10994 D. José Porcar.
10995 D. José Ramos.
10996 D, Pablo Rincón.
10997 D. Luis Rivas.
10998 Doña Josefa Soriano.

Z A R A G O Z A .

10999 D. Manuel Artal.
11000 D. Ildefonso Chueca.
11001 D. Santiago González.
11002 Doña Juana  Jiménez.
11003 D. Mariano Mateo.
1 1004 D. José Mas.
11005 D. Pascual Sanz.

| , \ / > 0  J > ,  I j d t a o  M u V a l :

Madrid 11 de Diciembre de 4 856.=Y.° B .°=El Direc
tor general,  Presidente  . Ocaña.— El Secretar io ,  Angel F. 
de He redi a.

A V I L A .

11164 D, Tomás José García.

G O B E R N A C I O N .

11165 D. Antonio Medina.

F O M E N T O .

11166 D. Francisco Antonio de Echanove.

M A D R I D  .

11167 D. Ju an  Briz.
11168 D. José A rango.
11169 D. Francisco Corrido.
11170 Doña Regina Escudero.
11171 Doña María Asunción Ferrer .
11172 Doña Melitona de Lara .
11173 Doña Matea Maynar.
11174 Doña Bernarda  "Pascuala Haedo.
11175 Doña María de los Dolores Puente.
11176 Doña Francisca  Zamorano.

ZA R A G O Z A .

11177 D. José María del Villar,

Madrid 11 de Diciembre de 1856.— El Secre ta r io ,  An
gel F. de Heredia.== Y.° B.°=E1 Director genera l.  P res i 
den te ,  Ocaña.

B U R G O S .

I I 178 D. Gregorio Alegría.
11179 D. Lorenzo Aldea.
11180 Doña Agapita de Angulo.
11181 D. Francisco Javier  Avalos.
1 1182 I). Lúeas Alameda.
11183 D. Martin  Alameda.
11184 D. Domingo Arríete.
11185 D. Andrés Arroyuelo.
11186 D. Hipólito Bueno.
1 1187 D. Nicolás Remalle .
1 i 188 D. Juan  Blanco.
11189 Doña Luisa Bernaola y Perez.
11190 1). Juan  de Bartolomé. ..
11191 1). Sebastian Barrasa .
11192 D. Indalecio Búrgos.
11193 D. Santiago del Castillo,
11194 I). Ramón Cadiñanos.
M 195 1). Luis Careaga.
1 H 96 Doña Micaela Conde.
11197 D. Antonio Caballero.
11198 I). Ju a n  Caño.
11199 D. Domingo Carmona.
11200 D, Manuel Cuesta.
11201 D. José Fernandez  González,
I I202 D. Antonio Fernandez.
11203 D. Estéban Fernandez.
1 1204 D. Domingo García.
11205 D. Miguel Gadea.
1 1206 D. Pablo Luis García,
11207 D. Benito Gallardo.
11208 I). Lesmes González.
11209 D. Gabriel Celedonio González.
11210 D. Teodoro González.
11211 Doña Juana  García Lomana.
11212 D. Hilarión de las Heras.
11213 D. Roque Juez.
11214 D. Pascual de Juana.
11215 D. Antonio López.
11216 D. José Mata.
11217 I). Juan de la Madrid.
11218 D. Ildefonso Mansilla . %

11219 D. Pablo Mantilla.
11220 D. Isidoro Martínez.
11221 D. Vicente Navarro.

1 1222 D. Manuel Santos Ogaron.
11223 D. Vicente Perez Oñate.
11224 D. Francisco Quincoces.
4 1225 D. José Revuelta.
1 1226 D. José Rodríguez.
11227 1). Vicente Rozas.
1 1228 D. Eugenio Ruiz.
1 1229 D. Juan Crisóstomo Riaño.
1 1230 D. Juan  Serrano.
11231 D. Roque Saiz.
1 1232 D. Domingo Salazar.
1 1233 I). Francisco Saez.
1 1234 D. Juan Santa María.
11235 D. Esteban Sanz.
1 1236 D. Domingo Sualdea.
1 1237 D. Manuei Saenz.
1 1 238 D. Julián Taguada.
11239 D. Nicolás Yelazquez Rico.
11240 D. Froilan Valladolid.
11241 Doña Juana  María Yivanco.

? BA D A JO Z .

1124 2 Doña Ca ye la n a Ard i I a .
1 1243 Doña María del Carm en Baltera.
112-14 D. Jacinto Cortés.
11245 Doña Isabel Domínguez.
11246 D. José García.
11247 I). Benito Jiménez.
1 1248 Doña Valeriana González.
11249 Doña Joaquina Montero.
11250 Doña Felipa Menea.
11251 D. Mariano Monjesino y  Querol.
11252 D. José Mateos.
11253 Doña Gertrudis Montano.
I 1254 Doña Ménica ñlenendez.
11255 D. Manuel Mendez.
II 256 D. Gregorio Muñoz.
11267 D. Ferníindo Martínez.
1 1258 D. Francisco Nogales.
11259 D. Tomas Nieto.
1 1260 Doña Leonor Potenciano.
11261 D. Juan José de Pazos.
11262 Doña María de los Dolores Pas trana .
1 1263 D. Cayetano Teodoro de Pazos.
1 1264 I). Juan Palomo.

CANARIAS.

11265 Doña Francisca Adán.
11266 Doña Ricarda Troche.

caceres.

11267 D. José Muñoz de San Pedro.

C Á D IZ .

11268 Dona María Cabeza de Yaca.
1 1269 Doña Marcelina Gil.
11270 D. José Jiménez.
11271 D Agustín Lozano y  Ayllon.
11272 Doña Josefa Paz.
11273 1). Antonio Ramos.
11274 Doña Cristobalina Trujillo.
11275 Doña Juana Yilches.

C Ó R D O B A .

11276 D. Mariano Cardera.
11277 D. Francisco Caballero.
11278 D. Bartolomé Fernandez.
11279 D. Francisco León.
11280 D. Miguel Llera.
1128 i D. Rafael deSoto.

GRANADA.

11282 Doña Antonia Arnaldo.
1 1283 Doña Esperanza Arnaldo.
11284 D. Juan  Aguijar.
11285 D. Manuel Arguelles.
11286 Doña María de los Remedios Díaz de Tejada.
11287 D. José María Díaz Adriaensens.
1 1288 Doña Antonia  y  María del Rosario Jiménez.
11289 Doña María Josefa López.
1 1290 Doña Micaela Moron Cortés.
11291 D. Pedro Martin.
11292 D. Pedro Reinoso Escobedo.
1 1293 D, Dfego de Toro y Gaicía.

I l U E L V A .

4 1294 D, Manuel Carbajal.
11295 Doña Ana Díaz.
1 1296 D. Francisco Gómez.
11297 D. José Sánchez.

J A E N .

1 1298 Doña Micaela Obermeyer.
11299 D. Antonio Romero.

MALAGA.

1 1300 D. José María Carbailo.
11301 D. Bernardino Domínguez.
11302 D. Juan  Pedro Ramírez.
11303 Doña Manuela de Santa Teresa Almendro,

S E V I L L A .

1 1304 D. Gines Diaz López,
1 1305 D. José Elizalde.
11306 Doña Josefa P ilar ,  y  Soledad J im é n e z  de Ze-

narbe.
11307 D. José Joaquín de Lesaca.
11308 Doña María del Amparo  Martínez y Colarte.
1 1309 Doña Teresa Puche y  Benitez.
11310 Doña Francisca Zorrilla.

Madrid 41 de Diciembre de 1856.=Y.° B.°*=Ei Direc
tor general,  Presidente,  O c a ñ a — El Secretario. Angel F, de 
Fleredia.

En el sorteo celebrado en  este dia p a ra  la amort iza
ción de 659 acciones de caminos del em prést i to  de od io  
millones de rs. vellón, creado por la ley de 16 de Agosto 
de 1841 para  la habili tación de la ea r re te r ra  de la  Corvi
na, travesía de Castilla, ha tocado la suerte  á los n ú m e -



ros siguientes, cuyas acciones se declaran amortizadas 
desde 1 de Enero" próximo, habiendo obtenido premio 
jas ocho que se expresan al pié de esta nota.
N u m eración  de la s  a cc ion es  que co rre sp o n d en  a m o r t iz a r s e  

en el p resen te  añ o .

13 1,380 2,683 3,921 5,161 6,879
17 4,386 2,663 3,926 3.165 6,602
36 1.391 2,669 3.956 5,186 6,635
45 1,408 2.684 3,960 5.190 6,675
83 1,423 2,694 3,961 5.199 6,684
88 1.426 2,720 3,994 5.210 6,691
91 4,428 2,722 3,995 5.231 6,712

118 1.440 2,724 4,008 5.254 6,7.36
137 1.448 2,735 4,035 5,26.3 6.742
139 4,461 2,772 4,061 5,267 6.753
185 1,465 2,773 4,124 5.276 6,769
'166 1,468 2,777 4,150 5.291 6.790
167 1,474 2,780 4.154 5.297 6.804
188 1,485 2,819 4,162 5,301 6,810
194 1,486 2,829 4.164 5,304 6.816
202 1,501 2,835 4,176 5.324 6,834
20.3 1,523 2,860 4.188 5.334 5,856
218 1,535 2,875 4,189 5,362 6,870
226 1,551 2 904 4,199 5.363 6,88 2
233 1,595 2 914 4216 (US) 6,892
271 1,604 2 9*4 4,233 5:394 6,905
278 1.613 2 938 4,234 5,445 6,909
280 1,640 21942 4,254 5.446 6,911
290 1,693 2,949 4,256 5,458 6.916
292 1,734 2;950 4.267 5,481 6,921
29.3 1,737 2 965 4,27 9 5.49 2 6,931
307 1,784 2,970 4.300 5,49 4 6.952
319 1,788 2 977 4,3(11 5,508 0,974
337 1,789 2Í998 4.304 5,515 6,982
346 1,790 3 002 4,307 5,516 7,007
389 1,796 3,004 4.328 3,517 7,009
408 1.801 3 007 4,338 5,519 7,040
442 1,803 3,012 4.357 5,539 7,046
456 1,820 3,034 4,361 5,558 7,052
458 1,834 3 041 4,367 5,564 7,060
479 1.839 3 045 4,368 5,571 7,065
493 1,842 (¡3 055 4.381 5,576 7,085
494 1,852 3*065 4,383 5,596 7,089
504 1,862 3 086 4,404 5.608 7.092
516 1,868 3 095 4,417 5,633 7,106
528 1,870 3J03 4,431 5,676 7,116
630 1,876 3,114 4,444 5,742 *.130
547 1,886 3,115 4,477 5,750 7.141
560 1,907 3,116 4,493 5,757 7,159
565 1,922 3,140 4,497 5,773 7,160
571 1,925 3 115 4,516 5,776 7,186
586 4,931 3 1 so 4,520 5,800 7,198
587 1,954 3,160 4,535 5,818 7.212
596 1,975 3*167 4,536 5,886 7,21.3
615 1,976 3,180 4,544 5,908 7,237
630 1,988 3 200 4,584 5,911 7,240
636 1,990 3*201 4.611 5,961 7,248
657 2,025 3*215 4,621 5,982 7,280
668 2,040 3,228 4,646 5,983 7,287
690 2,052 3 234 4,649 5.984 7,295
720 2,053 3*253 4/652 5,995 7.299
745 2,061 3,256 4,667 6.004 7,307
758 2,066 3,300 4,671 0,008 7,308
761 2,074 3,3(14 4,673 (>,009 7,31o
764 2,079 3,307 4,674 6,020 7,342
782 2,093 3,308 4.677 6,0 ¡0 7,352
786 2,098 3,317 4,684 6,048 7,355
803 2,101 3,319 4,703 6,055 7,365
805 2,114 3,323 4,706 0,064 7.378
816 2,133 3,327 4,718 6.073 7,381
818 2,153 3,333 4,722 6,075 7,388
834 2,205 3,360 4,738 6.109 7,404
836 2,206 3,370 4,74o 6,112 7,413
837 2,215 3,381 4.752 0.455 7,429
855 2,243 3,385 4,761 6,143 7,451
857 2,240 3,401 4.780 6.104 7,470
858 2,252 3,423 4,781 0,1 üó 7,485
865 2,253 3,429 4,784 6,169 7,489
867 2 280 3,452 4,849 6,17 4 7.198
875 2,297 3,469 4.864 0,179 7,509
891 2,302 3,4.87 4,874 0,18: 7,528
90/ .2,312 3,530 4,870 6.181 7.504
908 2,34 5 3,538 4,881 6,200 7.50o
910. 2,318 3,544 4,895 6,211 7,570
918 2,345 3,547 4,897 6,2 i í 7,575
929 2,358 3,554 4,903 0.221 7,578
938 2,364 3,610 4,905 6/231 7,579
960 2,360 3,622 4,916 6.2 49 7,589
970 2,380 3,651 4.929 0,252 7,029
974 2,383 3,679 4.931 0,2,84 7,633
977 2,393 3,693 4,935 6.286 7,635
987 2,397 3,694 4,937 6,319 7,645
999 2,402 3,095 4,947 0,332 7,652

1,011 2,409 3,713 4.948 6,335 7,660
1,045 2,426 3,720 4,952 6,379 7,747
1,051 2,427 3,736 4,953 6,382 7 757
1,056 2,472 3,755 4,957 6,404 7.766
1,081 2,491 3,759 4,959 6,409 7,708
1,095 2,498 3,764 4,962 6 414 7 780
1,118 2,509 3,768 4,964 0 430 7 783
1,122 2,511 3,777 4,984 0,438 7,785
1,126 2,518 3,790 4,988 0,443 7,811
1,128 2,520 3,803 4,990 6,476 7,8 ¡2
1,136 2,525 3,807 5,002 6,494 7*813
1,161 2,526 3,843 5,003 6,505 7,837
1,167 2,560 3,827 5,024 6 506 7,842
1,170 2,563 3,828 5,029 é53-> 7 334
1,196 2,571 3,829 5,059 6,537 7,850
1,224 2,586 3,844 5,086 6,539 7,909
1,267 2,590 3.842 5.104 6,544 7,914
1,279 2,593 3,871 5,112 6,547 7,961
1,285 2,624 3,880 5,132 6,564 7,971
1,329 2,628 3,885 5.139 6,500 7,973
1,348 2,634 3,886 Sjl 49 6,573 7,991
1,377 2,646 3,88/ 5,152 6,571

N u m erac ión  de las  a c c io n es  qu e h an  obten ido p rem io .

974 1,329 3,538 5,324 5,394 6,211 7,493 7,579 ,
Madrid 16 de Diciembre de 1856 —V.” B.“=E1 Director 

general Presidente, Ocaña.=El Secretario, Ancel P. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA V MINAS.

El día 19 de Enero próx im o se celebrará,  sim ultánea" 
mente en esta corte, Barcelona y A lm ería ,  la subasta  ¡

para  la venta  de 6,400 quintales de plomo de p r im e ra  
y 3,000 id. de plomo de segunda, p rocedente  de las m i
nas  de L inares ,  con sujeción al pliego de condic iones 
que se inse r ta rá  en  la G aceta  , y se halla de manitiesto 
en  esta Dirección y en los Gobiernos civiles de dichos 
puntos,  y bajo los tipos de 68 rs. qu in ta l  de plomo de 
p r im e ra  y de 60 rs. el de segunda.

Lo que se anuncia  para  la m ayor  publicidad . y que 
llegue á noticia do los que qu ieran  interesarse  en la s u 
basta.

Madrid 13 de Diciembre de 1856.— Mariano de Zea.

Pliego de con d ic ion es g a r a  la ven ta  en  su basta  p ú b lic a  de 
los gén eros p lom izos que se ca lcu lan  existentes^ en a lm a - 
cenes de las  m in as de L in a res  en fin del ano a c tu a l, 
a p ro b a d o  p o r  R ea l orden  de 2 9  de N oviem bre ú ltim o.

Id  Los generes que se venden consisten en 6,400 
quinta les de plomo de p r im era ,  y 3,000 id. id. ue s e 
gunda.

Los tipos mínimos admisibles que han de regir  en la- 
subasta  s e r á n  los de 68 rs. quinta l  de plomo de pr im era  
y 00 rs. el de plomo de segunda , sin que se admitan pos
tu ras  á oíros menores.

2.a Los plomos se en tregarán  al r em atan te  puros  y 
sin mezcla de cuerpos e x t r a ñ o s , como se e laboran en las 
m inas de Linares,  asegurándose de ello en el acto de r e 
c ib ir los;  pero admitidos,  pierde el derecho á reclam a
ción de cualquier  especie.

3.1 Queda obligado el rem atan te  á recib ir  en el m is 
mo establecimiento de Linares los géneros indicado*; d e n 
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, y p re 
vio el pago de su im perte  al precio en que se rematen , 
pudiéndolos vender  l ibrem ente  asi en el in te r io r  como 
exporta rlos  al exfrnnerjo.

4.a El pago de los géneros se verificará en moneda 
corriente  de oro ó plata  , con exclusión de todo papel m o 
neda ,  en la Tesorería  cen tra l  de esta corte  ó en las de 
Hacienda de Almería y  Barcelona.

5.a Los artículos que se venden  son independientes  
unos de o tros ,  y  por  lo mismo se adjudicarán po r  sep a 
rado al mejor postor.

En ambos géneros so adm itirán  proposiciones por lo
tes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa que toda proposición se p r e 
sente acompañada de documento que acredite h aber  de
positado en la Caja general del ramo ó en las T esore 
rías de Hacienda de Almería ó Barcelona, como su cu rsa 
les de aquella , las cantidades siguientes :

Metálico ó 
papel admi
sible por todo *
su valor vio- Deuda consolidada del 3 por too.

rainal.

10,000 rs. ó 20,000 rs. para  las dos pa r t idas .
5.000 rs. ó 10,000 rs. para  el plomo de p r im era .
2.0 U) rs. o h ,000 rs. para el id. de segunda.
i .000 rs. o 2 o 00 rs. pa ra  lotes de 500 quintales .

E,(e depósito secvh á de garantía  hasta, haberse  hecho 
e ’ p; ;;.o, í) cu va vbt.¿ serán devueltos á los contratistas; 
vei ímándo.m desde luego la "devolución después de la s u 
basta á los postores cuya preposición no quede a d m i
tida.

La garantís  á que quedan  afectos los depósitos es la 
de cubrir ,  con parte  ó el todo de su importo por la vin 
gubernativa ,  los perjuicios que se irroguen á la Hacien 
da si el rem atante  no cumplo su compromiso d e n im  del. 
plazo que marca la condición 8 . :i

7.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos 
ce r rad o s ,  arregladas al modelo que se insería á c o n 
t inuac ión,  firmadas por las, personas (pie las hagan o 
por  sus apoderados legítimamente autorizados,  tenién ~ 
dose por nulas las que carezcan de cualquiera de estas 
c ircunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá  lugar el dia 
19 de Enero próximo en la Dirección general de Loterías, 
Lasas de Moneda y Minas, sita en la calle Mayor, piso 
bajo del edificio Ululado do los Con" jos, bajo la p re s i 
dencia del Director general de! ramo, el segundo jigo de 
la misma, de uno de los ‘L o-asesores  de la Asesoría ge
neral ele Hacienda pública, y el escribano m ayor  de r e n 
tas; en la ciudad de Almería, ante  el Gobernador de la 
provincia, Adm inis trador  de Hacienda de la misma y el 
escribano del ramo de Hacienda, y en LareHona ante  los 
mismos funcionarios del Estado.

9.a A las dos de la larde de dicho dia , en los tres p u n 
tos,  se dará  principio al acto de la snbuasta  , obse rván
dose en ella las formalidades siguientes;

Hasta las dos v media se admitirán los pliegos oue se 
presenten, hora en que se dará  principio a la  apertu ra  v 
lectura de ellos.

En seguida se adm itirán  condicional me ule las p r o p o 
siciones más altas en tre  las que cu b ran  ó superen  "los 
precios marcados en esta forma: p r im ero ,  las hechas á la 
totalidad si la oferta es igual á las que se hagan á lotes de 
500 quintales . en cuyo único caso serán preteridas dichas 
proposiciones á la totalidad; y segundo, las hechas á lotes 
por su orden de precio de m ayor  á m e n o r ,  si estas e x 
ceden de las que se ofrezcan en las proposiciones á la to
talidad y  cubran los precios marcados.

Si entre  las proposiciones, ya á la totalidad, ya á lo 
tes ,  hubiese dos ó más iguales en  precio ,  tanto en esta 
corte como en Almería ó Barcelona, se a b r irá  licitación 
verbal por  15 m inutos,  en la que solo tend rán  derecho á 
tomar pa r te  los firmantes de ellas ó sus reprosentanles.  
Las pujas se h a rán  con el intervalo de cinco en cinco 
m inutos ,  y pasado el cuarto de hora  expresado se ad m i
tirá la del mejor postor.

JO. La adjudicación definitiva se h a rá  en esta corte 
por el Director general de Loterías, Casas de Moneda y 
Minas, en vista de los resultados que se obtengan en las 
subastas de Almería y  Barcelona después de recibidos 
los expedientes de estos últimos puntos,  y por  el o r 
den que se establece para la admisión de proposicio
nes en la condic ión anterior.  Si las acepta,das in te r in a 
mente en esta c o r te ,  Almería y  Barcelona resultasen 
iguales,  asi á la totalidad como á lotes de 500 quintales, 
se hará la adjudicación por medio de sorteo público, que 
se anunciará  en la G aceta  y celebrará  en esta corte á 
los odio dias do la subasta ante  la .lunfa de ella , que se 
reun irá  nuevam ente  solo en este caso.

1 i. Los gastos que causen los remates serán  do cargo 
y cuenta do los adjudicatarios.

12. Si al dar  las dos y media de la tarde no se h u 
biese presentado pliego a lguno, se dará  el acto por t e r 
minado.

Madrid 13 de Diciembre de 1856.— Mariano de Zea.

M odelo de p ro p o sic ió n .

Conforme con el pliego do condiciones publicado en
la G aceta  d e . . . . .  de. . ....................   el que firma compra
al G o b ie rn o  quinta les de plomo de pr imera ,  por
precio d e .......... reales q u i n t a l ; ......................... quintados de
plomo de segunda p e r  precio d e ..................... quintal cas
tellano.

(Fecha y firma.
(Domicilios

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

C ondiciones b a jo  las  cardes ha de s a c a rs e  á  p ú b lica  s u b a s 
ta la con du cción  del co rreo  tres v eces á la sem an a  de ida
y vuelta en tre T ru jillo  y Monto a r t e s .

1.a E! contratis ta  so obligará á conducir fres veces á 
la semana la correspondencia  y periódicos desde Trujillo 
á Monlanehez y v ie e -v e r s a , pasando por los pueblos (Je 
Truji llo, C um bre,  Botija, Bonquercnoia, Valdefuonies v 
Monfanehez.

2.a La distancia que media en tre  Trujillo y Moníanchez 
se correrá  en siete ho ras ,  con arreglo al itinerario actual, 
sin perjuiem de las alteraciones que en lo sucesivo a cu e r 
de la Dirección, po r  considerarlo  conveniente al servicio.

3. Por  los retrasos cuyas causas no se ju.-fiíiquen d e 
b idam ente ,  se exigirá al contratista  , en o¡ papel co rre s 
pondiente, la multa do 20 rs. vn. por cada media hora, y 
a la  tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista  los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para ol buen desempeño de esta conducción d eb e-  i 

rá tenor el contratista una caballería mayor.
5.a _ Será obligación del contratis ta  co rre r  los ex tra o r 

dinarios del servicio que o c u r ra n ,  cobrando su importe  j 
al precio establecido en el Reglamento de postas vÍcente. I

6.a Contratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r ,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

áC Si po r  fallar el contratista  á cualquiera de las \ 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad -  \ 
m inis íracion ,  esta ,  para  el resarcimiento,  podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que*’quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la .Adminis
tración principal de Loríeos de Trujillo.

9. El contrato du ra ra  un  ario, contado desde el dia I 
en (fue dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará ai \ 
com unicar  la aprobación supe r io r 'de  la subasta. \

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará  ? 
el contratista  á la Administración principal respectiva , á ‘ 
Bu de que con oportunidad pueda precederse  á nueva * 
subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que im- (

pidiesen verif icarlo, el contra tis ta  tendrá  obligación de 
continuar por la tácita tres meses m ás ,  bajo el mismo 
precio y condiciones.

■II. Si d u ran te  el tiempo de este contra to  fuere nece
sario au m e n ta r  ó dism inuir  las expediciones, var ia r  ó sus
p ender  en parte  la línea designada ,  y  dirigir la c o rre s 
pondencia por  otro ú otros p u n to s ,  se rán  de cuenta del 
contratista  los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización a lguna; pero si de la variación resu l ta re  
aum ento  de distancias , el Gobierno de te rm inará  el .abono 
por c u en ’.a del Estado de lo que corresponda á prorala .  
Si la línea se variase  del to d o , el contra tis ta  deberá  c o n 
tes ta r ,  d en tio  del térm ino de los 15 dias siguientes al qu 
que se le dé el aviso . si se conviene ó no á con tinuar  el 
servicio por  la nueva línea que se adopte.

12. La subasta  se anunciará  en la G aceta , en el B oletín  
ofic ia l de la p ro v in c ia  de L áce res  y p o r  los domas me 
dios acostumbrados , y tend rá  lu g a r  ante  el Gobernador 
de ella , asistido de! A d m in is t r a d o r  de Con eos del m e  mo 
punto, el dia 18 de E n ero  próx im o, á la hora  y en  el lo 
cal que seña le  d icha  Autoridad.

13. El tipo máximo para  el rem ate  será la cantidad 
do 1,380 r s . v n .  anuales ,  no podiendo admitirse  proposi
ción que exceda de esta suma.

LE Para presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar previam ente  en la Tesorería de Hacien
da pública1 de dicha p ro v in c ia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos,  la sum a de 360 rs. vn. en 
metálico, la e ral ,  concluido el acto del remate , será  de 
vuelta á los in teresados,  menos la correspondiente  al 
mejor p o s to r , que quedará  en depósito para  garantía  del 
servicio á que so obliga hasta  la conclusión del con 
trato.

15. Las proposiciones se l ia rán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que  el licitador se 
comprom ete  á p res ta r  el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta ,  
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla  la 
condición anterior.

16. A cada proposición acom pañará  en dist into pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se obse rvará  la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
fres veces á"la  semana desde Trujillo á M ontanchez , y 
v ico-versa ,  por el [/recio de. . . .  reales an u a les ,  bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general de C orreos .»

Toda preposición que no se halle redactada en  estos 
té rm in o s ,  ó (fue contenga modificación ó cláusulas; con
dicionales,  .será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos pub l icam en te ,  se e x 
tenderá el acta del remate  , declarándose este en  favor 
de! mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  
para  lo cual se remitirá  inm ediatam ente  ei expediente  á 
dicha Dirección.

19. Si de la comparación de las proposiciones re su l 
tasen igualmente beniliciosas dos ó más , se ab r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por o.,pae;o de media laca ,  
pero solo en ire  !<>s autores do les 5 repuestas  cp-:o h u b ie 
ren causado ei empate.

2 0 . Hecha la adjudicación por i a Superioridad , se ole- 
\ a r á  o! contra to á escritura publica , smmb) i.c. cuoní.i 
de! rematante  los gastos, de cha /  s. s u ;  erpie  pare i» 
Dirección genera! de Loríeos.

21. El mismo rem atan te  quedará  sujeto á lo q u e  p r e 
viene el arí. 5.° de! Real decreto do 57 do Febrero  de 1852 
si no  cumpliese  las condiciones que de ha 11 (mar para el 
otorga míen lo de la escri tura  ., o hn-vhdem que esta tenga 
efecto en o! término que s "• lo . en

2 2 . Será de cuenta etc i vorarsP m s con servar oí: hurm 
estado bis ¡ardidas cu que so cees íes ; : is v . X i i  y s  l ¡ .  (-ii— 
cía , v  p r e -a w a r  osla do la hiim odsa 7 ush .mero,

.Madrid Í6 de Di r ic ia l:  re de im d b ^ sd  ; m-ae-er gene.rol 
de Correos , L u is  sL m  s s.

I

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Esta d irecc ion  general l a  s e ñ a l a  e l  d i a  3 0  d e  E n e r o  
próximo, á las doce de su rasó m as . s s rx  is adjudicación 
en pública subasta del a r n e n u o  del psrlaigp; se  bm-rh) 
Lápiche, con su intervención en sí saz m sixs : s s m d u  en 
la carre tera  de Madrid ú Cádiz , per m s r s o  :L, (7¡s a ñu.,  
y eaníiiLd menor admisible de í ¿5.(36 r.x . n. ce  os.d.« 
uno, que os o! precio del acímn ar iísm m .

La subasta so celebrará  en K>.-> ¡.orminos p ievenidos 
por la iimfruccion de id de álamo de 1852 , en esta c u i 
te ante  la. : erección genera t do Oso res pn m icas , minada 
en el ¡ocal que ocupa vi Ministerio de F o m e n to , y en 
Lindad -Ibes ante el Sr. Gohern .m r do la provincia;  ba 
ilándose 00 á p 111 d • >> de mmdíie-ao , para conoci
miento del público. (L A ra n c e l , pimpo do co:.didones g e 
ne ra les ,  le instrucción do £ £ de E en vero de i 310, las le
yes de 29 de Junio de 1821 y 9 no Julio de i 312 v la 
Real orden do Lü do Abril de 1 5 5 i , aclaratoria  <lei Real 
cocí cío de i 7 do Enere del propio an o ,  sobro exención 
de g ra n o s ,  cuya observancia , asi como la del R e d  de 
creto do 29 de Ago-do de 1850 y la do cualesquiera o tras  
disposiciones generales ó locales que puedan existir ,  es 
ob'igaíorio con arreglo á lo proscrito en el Arancel v en 
la condición 15 doi cífralo pliego.

Las propodeiouos se p resen ta rán  en pliego^ cerrados,  
arreglándose exactamente  al adjunto modelo, y la can ti
dad que  ha do consignarse prev iam ente  como garantía  
para tomar ¡parte en esta subasta ,  será la de 31,609 rs.; 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el documento  
que  acredite hab er  realizado el depósito del modo que 
proviene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , se celebrará,  únicam ente  en tre  sus autores, una  
segunda licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La p r im era  mejora admisible p a ra la  
licitación a b ie r ta ,  si tuviere l u g a r , será la del medio diez
mo por lo menos de la cantidad ofrecida en dichas p r o 
posic iones, podiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licita dores . 110 bajando de 100 rs. cada una.

En el mismo dia y ho ra ,  y bajo las propias condicio
nes ,  tendí an lugar las subastas de ios portazgos s igu ien
tes ; AlbaLuIeji ío, situado en la carre te ra  de Tarancon  
á Cuenco, en esta corte y en Luenca , por otros dos años, 
y cantidad menor admisible de 22,800 rs. en cada uno, 
debiendo ser de o, i'00 la que na de consignarse como 
garantía  para  tomar parte  en la subasta.

El Carpió , situado en la carre tera  de Madrid á Cádiz, 
en esta corte y en C órdoba , por igual t iempo, y cantidad 
m enor  admisible do 80,172 rs. a nuales ,  debiendo ser de 
20,073 la que ha de depositarse como garan tía  para  tomar 
parte  en la subasta.

Jerez de la Frontera . situado en la p rop ia  carretera, 
en esta co-íe y en Cádiz, también por dos a ñ o s ,  y c a n 
tidad m enor  admisible de 13,590 rs. en cada u n o ,  d e 
biendo ser 3,397 la que debe consignarse como garan tía  
para tomar [jarte en la subasta.

Madrid 13 de Diciembre de 1856.=E1 Director g e n e 
ra i . Ramón Echevarría .

M odelo de p ro p o s ic ió n .

D. N. N . , vecino d e  , en terado deF anuncio pub l i 
cado con fecha de 13 de Diciembre do 1856 y de las c o n 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del a rriendo de! portazgo de. . 
se compromete  á tomar á su cargo dicho a rriendo  con 
estricta sujeción á los expresados requis itos y condi
ciones.

(Aqui la proposición que ce haga; admitiendo ó mejo
rando  JLa y l lanamente  a! tipo fijado.)

¡Fecha y firma do! p ro i-nuen te . '

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.

Estado M ay or .— Guardan c iv i l , —- N oveno tercio . — 
E x trem a d u ra .

No habiendo tenido efecto la subasta  verificada en 
esta capital el 22 del mes próximo pasado para  la eons- 
{¿urelon de vestuarios,  correaje  y equipo [Jara los ind i
viduos de nuevo  ingreso en el tercio de mi cargo,  v de
b iendo  procedeive á nueva licitación con arreglo á lo 
resuello por el Exorno. Sr. Inspector cenoi a i , se hace 
sabor que  para el dia 29 del actual , de doce á dos de la 
m añana  , se celebrará  licitación en el local que sirve para 
cuartel d é l a  Guardia  civ i l ;  en inteligencia d e q u e  los 
([lie gusten in teresarse ten d rán  de manifiesto hasta el 
momento de la subasta los tipos y demas condiciones 
que so requ ieren  ¡cara la construcción del vestuario; de
biendo los ausentes tener persona  bastante  autorizada 
para que  los rep resen ten  y hagan el depósito de fianza 
correspondiente .

Aunque  se adjudique la contrata  al mejor postor no 
tendrá  efecto hasta tanto no recaiga la aprobación * del 
Excmo. Sr. Inspector general.

La contra ta  se ceieluará  á pública licitación, v á las 
dos en punto se cerra rá  , prefiriendo el p o s t o r  que se 
encargue de la construcción y sum inis tro  del todo en 
igualdad de precio.

; Badajoz 9 do Diciembre de 1836.—-El Coronel, p r im e r  
Je fe , Manuel de Vegas y Toro,

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

R el a c ió n  de las  a p reh en s io n es  que se h a n  con seg u id o  p o r  
la  fuerza, de c a r a b in ero s  en  la  p r im e r a  q u in cen a  de No
viembre últim o.

En la Comandancia de Alicante,  6 aprehensiones y  3 
reos,  consistentes en géneros y otros efectos: su va lor 
7,182 rs. y 11 céntimos.

En la de Asturias , u n a  aprehensión  , consistente  eu 
tabaco.

En la de Barcelona, u n a  ap rehensión  y u n  r e o ,  con
sisten te en 23 trozos de m adera .

En la de Badajoz, 11 ap reh en s io n es .  19 reos y 8 caba
llerías ,  consistentes en  s a l , géneros , a lgún ganado caSarío 
y otros efectos: su valor 7,093 rs. y 93 céntimos.

Eu la de Burgos, 2 a p reh en s io n es ,  consistentes en 19 
a r ro b as  de sal.

En la de Laceres,  17 aprehensiones,  2 reos y u na  ca
ba l le ría ,  consistentes en sal y géneros: su  valor 13,202 
reales y 44 céntimos.

En la de Cádiz , 17 aprehensiones  , 4 reos y 3 caballe
r ía s ,  consistentes en tabaco, sa l ,  géneros y  otros efectos.

En la de la Coruña , 6 ap rehensiones  y  7 r e o s , consis
tentes en varios géneros y otros efectos: su  valor 213 rs.

En la de Gerona, 13 ap rehensiones  y  2 reos ,  c o n s is -  
lentes en ro p a ,  sal y q u inca l la :  su valor 6,479 rs. y 43 
céntimos.

En la de G ranada ,  u n a  a p r e h e n s ió n ,  consistente en  
varios géneros.

En la de Guipúzcoa, 6 a p reh en s io n es ,  consistentes en 
tejidos de lana y a lgodón: su valor 10,807 rs.

En la de H u e lv a , 6 a p reh en s io n es ,  5 reos y  14 c a b a 
llerías, consistentes en sa l ,  géneros y otros efectos: su  
valor 7,0 20 rs.

En la de Huesca, 3 ap reh en s io n es ,  2 reos y 4 caba
llerías, consistentes en tabaco , sal y  otros efectos: su va
lor 1,982 rs. y 92 céntimos.

En Ja de Lérida,  8 aprehensiones y 4 reos,  c o n s is ten 
tes en  tabaco, géneros y  bacalao: su valor 6,025 rs .  y 72 
céntimos.

En la de Logroño, 12 aprehensiones ,  4 reos y 5 c a b a 
llerías, consistentes en  tabaco y sal.

En la de L ugo ,  una ap rehensión  y  un reo.,  consis
tente en tabaco.

En la de Murcia , 2 ap rehensiones  , 2 reos y  2 caballe
rías , consistentes en géneros de contrabando.

En la de N a v a r ra ,  12 ap rehensiones ,  3 reos y  4 cab a 
llerías , consistentes en tabaco , ta l  v  géneros : su  valor 
25,235 rs.

En la de Orense,  24 aprehensiones ,  8 reos y  13 ca
ba lle ría s ,  consistentes en sa l,  géneros i lícitos, a lgún  g a 
nado vacuno y  otros efectos: su valor 8,516 rs. y  53 cén 
timos.

En la de Pon tevedra ,  26 a p reh e n s io n es ,  17 reos  y  3 
caballe r ías ,  consistentes en sal,  géneros y o íros efectos: 
su valor 2,029 rs. y  22 céntimos.

En la de Salamanca, 9 a p reh e n s io n es ,  7 reos y  3 c a 
ballerías,  consistentes en géneros y 8 roses vacunas;  
su valor 6.521 rs. y 72 céntimos.

Lii la de Tarragona , una aprehensión  y u n  r e o ,  e o n -  
si;.tente en géneros de algodón y lan a :  su. valor 1,109 rs. 
y 7 5 céntimos.

En la de Valencia , una  ap rehensión  y u n  reo . c o n 
sisten le cu varios géneros.

En la de Vizcaya, 9 ap rehensiones  y 14 r e o s ,  consis
tentes en géneros,* quincalla  , pólvora y  otros e fec tos : su 
valor 6,885 rs. y  24 céntimos.

En la de Z am ora,  10 ap rehensiones ,  5 reos y 5 c ab a 
llerías, consistentes en tabaco,  sal y g éneros :  su va lor 
6 .33í rs. y 95 céntimos.

Lo la de Málaga, 6 ap rehensiones  , un  reo y 4 caballe
rías , consistentes en sal , géneros y  otros efectos: su va
ler 25,173 rs.

En la de Mallorca , 2 a p r e h e n s io n e s , consistentes en
tabaco.

Lo la de Sevilla, 4 ap rehensiones  y  4 reos, consisten- 
íes en tabaco, varios útiles de e la b o ra c ió n , sal y géneros: 
su valor 1,074 rs.

Total 21 i aprehensiones ,  117 reos y  69 caballerías:  su  
v \i,¡r 139,388 rs. 96 céntimos,

Madrid 10 do Diciembre de 1856,=^Rainon de la Roclia#

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS

DE C AM IN O S,  C A N A L ES  Y P U E R T O S .

D istrito de M ad rid .

En v ir tud  de lo d ispuesto por  la Dirección general 
lie Obras públicas se subas tan  las leñas secas que se h a n  
corlado en  el canal de M anzana res ,  según de ta l ladam en
te se expresa  en el pliego de condiciones y  re lación que 
se hallan de manifiesto en  la oficina del d is t r i to ,  calle 
del P ra d o ,  núm. 16 ,  cuarto  segundo.

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en pliegos cerrados 
c a n  arreglo al adjunto  m odelo,  acom pañando igualmente  
la carta de pago que acredite  h a b e r  realizado el depósito 
que p rev ienen  las condiciones.

La subasta  se verificará el dia 29 del co rrien te  mes, á 
la una de la tarde, en  la oíicina%de dicho distrito , en  los 
térm inos que previene la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852. y en la forma que expresan  dichas condiciones.

Madrid 15 de Diciembre de 185í3.=El G. A. P. , Leles- 
tino Espinosa.

5003
M odelo de p ro p o s ic ió n .

D. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio  p u 
blicado con fecha 15 del actual y de las condiciones que  
se exigen p a ra  la subasta de las leñas secas existentes en 
el canal de Manzanares, se com prom ete  á d a r  la canti
dad de . , . . . ........

Fecha y  firma del proponente .

SETIMA SECCION
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tenencia  de Alcalde de M ad r id .= D Í s t r i to  de  Correos  .--^Igno
rándose  el p a rad ero  do D. José Galindo ó poseedor de  la acción 
núm ero  4, y  p r im ero  y  segundo cuar to  de la núm .  20 en la socie
dad m inera  ti tu lada La primitiva Santa Marta ; y  de  D. Diego 
López M endez ,  ó poseedor de  la acción núm. 57, y  te rcero  y  
cuarto  cuar les  de  la núm. 38 de d icha sociedad ; por  providencia  
acordada  por  el Sr. D. Francisco J av ie r  Betegon, Ten ien te  Alcalde 
de este dis tri to , á instancia de  D. Raimundo Gago, como p re s iden 
te do la misma s o c ie d a d , se cita p o r  el p resen te  anuncio  á dichos 
accionistas p a ra  que, po r  sí ó po r  medio  de ap oderado  con poder  
bastante ,  concur ran  á este J u zg ad o ,  sito en la Plaza M ayor ,  p o r 
tales de l Peso ,  el dia  24 del actual y  hora  de  las doce ele su m a
ñana ,  a celebrar  el acto de conciliación sobre pago de los div i
dendos  que  adeudan  p o r  dichas acciones ó amort ización de ellas, 
según lo p reve n ido  en el reg lamento  de  la sociedad; en la in te
ligencia que  de no com parecer  se d a r á  por  in ten tado  con arreglo  
á la ley.

Madrid  16 de Diciembre de  •!SáG— El Secre ta r io ,  M ariano Ol
meda. 3021

Tribuna! de  Cuentas del Reino.---Por el p resen te ,  y  en v i r t u d  
de  disposición del Excmo, Sr. Ministro do la sección 6.a de  este 
Tr ibuna l ,  se cita llama y  emplaza  á D. Gregorio A g u ir r e  ó sus 
h e re d e ro s ,  para  que en el té rm ino de 30 d ias ,  que  e m p eza rán  á 
contarse  á los 10 de  publ icado este anuncio,  se p resen ten  en esta  
S e c re ta r ía . 'p o r  sí ó por  medio  de apoderado,  á recoger  y contes
ta r  una cerlii icarion de descubie r to  que en el exam en  de la c u e n 
ta del Tesoro po r  ingresos y  pagos del mes de  E nero  de 1852 
resulta contra  el refe rido  D. Gregorio A gu ir re  , A dm in is t ra do r  de  
Hacienda pública  que fue de  la prov inc ia  de M urc ia ;  en la in te
ligencia que t ra scu r r id o  el té rm in o  que  se señala sin ha b er se  p r e 
sentado les p a ra rá  el perjuic io  que  h a y a  lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1350.-- El Serrata rio general, José 
María Os^orno. 3

El Pres iden te  de la sociedad minera  La Miianesa , m ina  Bil- 
bilitana.hn d em andado  á D. P e d ro  N a v a r ro ,  poseedor  de  acción 
y  media do dicha mina,  sobre pago de d iv idendos , y que se d e 
claren amort izadas en el Juzgado  de p r im e ra  instancia del distr i
to de la Fuivorsidad de esta corle  y escribanía  del núm ero  de 
I), B ernardo  Díaz de  Antoñana:  é ignorándose  la habitación y  
actual domicilio del D. P e d ro  Navarro ,  po r  el presento  se le cita 
y emplaza  para  que  en el té rmino de 30 dias comparezca en eli
d ió  Juzgado  y escribanía  á evacuar  el traslado que le está  con
ferido de la citada dem a n d a ;  apercib ido  que de no hacerlo le p a 
r a r á  el perju icio qua h aya  lu ga r .

Madr id  10 do Diciembre do 1856. =  B ernardo  Diaz de  Anto
ñana  5028

En v ir tud  de pro v idencia  del Sr. Juez de p r im e ra  instancia 
especial de  Hacienda  de  esta provinc ia  se c ita ,  llama y emplaza  
por  el présenlo  anuncio á la persona en cuyo p ode r  exista ó ten 
ga noticia del p a ra d e ro  de unas  certificaciones dadas  por  la Di
rección general  de  la Deuda públ ica do las cant idades  que  se r e 
conocieron por  indemnizaciones de  daños  d u ra n te  la g u e r r a  civil 
á Herm enegildo Calvo, Micaela C abestre ro ,  Bruno T o v a r  , F r a n 
cisco González, Mateo Esc r ibano ,  Pió Bueno,  P e d ro  Esteban y  

1 Fru tos  Bueno, vecinos de  la villa de  Roa,  p a ra  que en el té rm ino 
I de 30 dias comparezcan en este Juzgado,  sito en la calle de  Cnpe-

f llanas, núm. 7, piso bajo, á usar  del derecho  oportuno en e x p e 
d ie n te  instruido á instancia del apoderado  de  dichos in te resados 
p a ra  justificar el extravío  de  los mencionados documento?;  bajo  
aperc ib im ien to .

?fiadrid 13 de  Dic iembre  de 1850.---Por m andado  de S, S., Ma 
miel Alaría Cárdenas.  5020
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INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do , para su Inserción literal en esta , la si
guiente :

Ei periódico Jm  E spaña  reproduce en su núm ero  
de hoy el s ig u ien te  suelto de La Iberia.

«Las ratiíicac iones del t ra tado  postal úl timamente  celebrado 
en tre  España  y  F ran c ia  se hallan detenidas  p o r  el Gobierno e s -  
panol p o r q u e s e g ú n  pa re ce ,  en  dicho t ra tado n ada  se r e s u e l -  
ve  sobre  el ín jpor tan t í s im o pun to  del derecho de tráns ito.

Este t r a t a d o  , según se nos com unica,  es mucho más p e r ju d i 
cial a los ñntereses ele n ues t ra  nación,  que el que tan  d u r a 
m ente  c en s u ró  el periódico  La E spañ a , cuando las negociaciones 
se hacían, con la in te rvención  del m u y  en tend ido  diplomático Don 
Salustiaao Olózoga,  que  con un pa triotismo y  un  tino e x t r a o rd i 
na r io s ,  defendía  los derechos  de nuestra  nacionalidad. Deseamos 
saoe r  que  es lo que  ahora  piensa  nuestro colega L a  España.»

E stam os autorizados para m anifestar que no ex is
te n ingún  otro tratado postal con Francia, pendiente 
de aprobación por parte del Gobierno español, que  
el negociado por el Sr. Olózaga ; siendo, por tanto, 
gratu ita  é infundada la com paración que se esta 
b lece en el precedente suelto. El Gobierno se ocupa 
en exam inar con el necesario detenim iento el refe
rido tratado, á fin de subsanar las om isiones que 
se notan en él, y luego que so halle term inado esto 
trabajo, será ocasión de formular nuevas proposicio
nes para u ltim ar este negocio en la forma más con
ven iente á los intereses de la nación.

M A D R I D.— Se ha recibido en la p r im e ra  Secretaría  
de Estado la siguiente car ta  del Ministro p len ipo tenc ia
rio de S. M. en Ñapóles, que se publica p o r  la im p o r tan 
cia de las noticias que contiene.

Excmo. Sr. Marques de Pidal.=-Nápoles 8 de Diciem
bre  de 1856.==Mi m u y  estimado amigo y Jefe: Acabo de 
envia r  á V. u n  despacho telegráfico participándole  el 
a tentado que se ha  'cometido hace dos horas  contra la 
vida del Rey. Testigo presencial de los sucesos,  ap ro v e 
cho la media hora  escasa que  me deja la salida del v a 
po r  p a ra  referirlos á V, tan  rápida y exac tam ente  como 
me sea posible.

En honor  de la Purís im a  C oncepc ión , cuya fiesta es 
hoy, se celebra todos los años en  el Campo de Marte una  
ceremonia mili tar que preside el Rey. Consiste en una 
misa dicha por el Capellán m ayor  e n 'u n  alfar im p r o v i 
sado en medio de aquel vasto recinto, á que asisten t o 
das las tropas de la guarnic ión  , que desfilan luego d e 
lante de! Soberano. Este espectáculo atrae s iem pre  m u 
cha gen te :  U herm osura  del día ha hecho agolparse allí 
la mitad de la población.

El Rey se presentó después de medio dia á caballo, 
seguido de todos los Príncipes y de un  lucido Estado 
Mayor : la Reina con las Princesas se hallaba en carretela  
abierta  , t irada por cuatro caballos. Pasando delante de 
las tropas fo rmadas en batalla  para  rec ib ir le ,  subió e! 
Rey los escalones de la capilla , y oyó devotam ente  misa 
en presencia  de los soldados y del público. Volviendo a 
m o n ta r  luego á caballo ,  se situó cerca de u n a  J e  las ave
n idas ,  y empezó el desfile de las tropas. Tanto él como 
los Príncipes llevaban , en celebridad del d ia ,  una  sola 
banda  , la de Gárlos III. Detrás del Estado Mayor,  á poca 
distancia del R e y , se hallaba el carrua je  de la Reina ; á 
su  lado precisamente  el mió.

Desfilaba la segunda b r ig a d a , y  pasaba el tercer b a ta 
llón de cazadores , cuando,  saliéndose de las filas u n  sol
dado , se tiró con furia al Rey , dándole  u n  bayonetazo 
en el costado, que ,  á haberle  alcanzado completamente,  
le hub iera  dejado m orta lm en te  herido. Pero  en  el ins
tante mismo de tocarle , volvía á todo el galope de su ca
ballo el Conde Latour á d a r  cuenta del cumplimiento  de 
a lgunas órdenes ai Rev. Ver la acción del soldado, echar  
su  caballo sobre  él y hacerle ro d a r  en tierra  fue obra 
de u n  segundo. Los gendarm es in m ed ia tam en te ,  y á pesar 
de su resistencia, lo sujetaron. Era un  joven rub io  y de 
b uena  p re s e n c ia , con aspecto de term inado  y feroz. A pe 
sa r  de la p ron titud  de Latour , el Rey recibió una  ligerí- 
sima he rida ,  un  rasguño en el c o s tad o , que  nadie  adv ir
tió en tonces ,  porque  á nadie  lo dijo.

Es imposible m ostrar  m ás  sangre  fría y  m ás a d m ira -  
.ble firmeza. Haciendo u n  gesto con la m ano  pa ra  q ue  110 
se acercase nadie  y  se l lamase la atención de la Reina, 
cuyo estado adelantado de embarazo hub iera  podido h a 
cer m u y  peligrosa su  emoción, tuvo la fuerza  de ánimo 
de no volver siquiera la cara  p a ra  m ira r la  , de no h a 
cer el m ás ligero m o v im ien to , de no in te r ru m p ir  por  
u n  instante  el desfile ni dejar de d a r  con la misma n a 
tural idad que antes las ó rdenes p a ra  las tropas. Asi es 
que apénas  se hizo cargo del suceso u n a  par te  m u y  r e 
ducida del público. La Reina ,  au n q u e  tan  c e rca ,  nada  
s u p o : vió ro d a r  en  t ierra al soldado y  levan ta r  su b a 
yoneta  torcida , pero  c r e y ó , como le dijeron , que hab ia  
sido arro llado por  el caballo de Latour al salir  de la fila 
p a ra  en tregar  u n  m em oria l  al Rey.

Ni, acabado el desfile, ,le hizo el Rey la m en o r  in d i 
cación; con tinuando  á caba llo ,  galopando á la p o r te 
zuela de su carruaje , no en tró  en él sino después de h a 
ber  llegado á las calles de la ciudad.

En el m omento en  que hacían  otro tanto los P r ín c i 
p es ,  tuve ocasión de hab la r  á dos de ellos, el Conde de 
Aquila y  el de Trápan i,  que m e con taron  todas estas c i r 
cunstanc ias ,  que ya habia  visto p o r  mis propios ojos. Me 
añad ieron  que nada  hab ia  confesado el asesino; y  el Jefe 
de  la gendarm ería  que  vino á mi carrua je  m e dijo que 
110 m ostraba  m ás sentimiento que el de la cólera. Era  un 
joven calabrés,  u n  reclu ta  que form aba hoy  por  p r im era  
vez en el batallón. Llámase Milano, y ,  según pa rece ,  ha  
recibido las primeras ó rd e n e s , hab iendo  estado en u n  se
m inario de provincia  con ánimo de dedicarse á la c a r r e 
ra  eclesiástica.

Creí de m i deb er ,  en vista de este su c e so , vo lver  i n 
m edia tam ente  á c a s a , ponerm e  el un iforme y  a n d ar  
á Palacio. El Rey m e recibió al in s tan te ,  dándom e las 
más expresivas gracias por mi a te n c ió n , asegurándome 
que no tenia más que una  ligera h e r id a , de donde él 
mismo habia  hecho salir  la sangre  coagulada, p e ro d ic ién -  
dome al mismo tiempo que la p u n ta  de la bayoneta  no 
se habia  detenido sino en el hueso de la costilla. Cuando 
salí estaban inundadas  de gente las antesalas de Palacio. 
El Rey me habló m uy tranqu i lam en te  de la h e rm o su ra  
del dia que  pensaba aprovechar dando u n  paseo po r  las 
calles con la Reina.

He vuelto á casa, he  enviado á V. el despacho tele
gráfico, y s in  qu i ta rm e  el uniforme le escribo á las tres  
y  media cuando sale el vap o r  á las cuatro  , y  apénas  sé 
si llegará esta carta  á tiempo.

La c iudad está perfectam ente  tranqui la :  de los m óv i
les del asesino nada se sabe a ú n ;  parece más que o t ra  
cosa u n  adepto m azz in ian o ; 110 creo que tenga su c r im en  
ramificaciones en la tropa.

Todo está concluido en  Sicil ia: Beutivegna lia sido 
cogido en una  casa de campo; se aguardan  sus revelacio
nes. N inguna  ejecución se ha hecho; toda la isla está per- 
fec I n m en I e t r  a nq  u i 1 a .

S a b e m o s  que  m u y  en  breve  acabará  de esculpir  el 
Sr. D. Ponciano Ponzano la estátua de S. M. la Reina que 
le tiene encargada el Ayuntamiento  de Manila para  colo
carla en u na  de las plazas pr incipales  de aquella ciudad. 
Cuanto hasta ahora  lleva hecho, como todo lo que sale 
de sus m an o s ,  merece el particular  elogio de los inte li
gentes,  y g( acias á su cincel , podrán  ios habitantes  de 
las Islas Filip inas conocer con exacti tud á la Reina de las 
Españas. (E p oca .)

El dia de Noche-Buena sé abre  el Coliseo de la Cruz 
con u na  compañía  de actores más ó m énos conocidos, 
que es t rena rán  estas obras ñamantes.  Por la tai de, D etrás 
de un bo tica r io  , comedia en tres actos y medio , y’ El d o 
m ad or  de f ie r a s ,  en uno. Por la noch e ,  L os 'niños y la  
m a m á , juguete  cómico en dos actos,  y una  zarzuela en  
dos actos,  música del maestro Rogel, "titulada : C olegiala  
y C ap itán . F iguran  en  esta compañía la Rívas y  la Bar
dan. ( Idem .)

B A R C E L O N A  13  de Diciembre. — Esta m añ a n a  ha 
estado de desgracia Barcelona. Tres incendios,  casi todos 

| á m i t iempo, h a n  tenido lugar. El p r im ero  ha sido en  u na  
[ fábrica de artefactos de lana en  la calle de la Riereta,  nú- 
\ m ero  24, el cual ha sido extinguido in s tan táneam en te  p o r



los esfuerzos de los operarios de la misma , ayudados del 
vecindario y sin necesidad de que funcionase la bomba 
que al efecto liabla sido conducida al lugar del siniestro 
por los activos individuos del nunca bien ponderado cuer
po de Bomberos.

El segundo ha tenido lugar en la calle del Hospital, 
en un  segundo piso, en el cual .parece habia un depósito 
de algodón. El incendio se presentó en un principio am e
nazador . saliendo las llamas por los balcones y llegando 
casi á tocar las casas vecinas. En/él momento en que es
cribimos estas líneas el fuego! que habia recrudecido, es
tá dominado, y  continúan jugando tres bombas.

El tercero se nos lia dicho ha tenido lugar en los bar
rios de San Pedro, pero lia sido cosa insignificante. [Con
celler

TARRAGONA 42 de Diciembre.—Ayer vimos desem
barcar algunas piezas de maquinaria para la fábrica de 
hilados y  tejidos que va á establecerse en esta capital.

La m aquinaria desembarcada llena todas las condi
ciones que pueden apetecerse, y está construida á la úl
tima perfección. [D. M.

MALAGA 45 de Diciembre.—Los Alcaldes do Casara- 
Irm ela y Archidona han sido multados en 2,000 rs. cada 
uno, y en 1,000 el de ,1 uzear, con arreglo á los bando- 
de la Autoridad militar sobre persecución de ladrones, 
i e n t e n d e r  que han debido cometerse algunos roboí 

k s  jurisdicciones de esos pueblos, v lo s  Alcaldes re s
pectivos no han preso á los criminales'.

El sargento comandante de la guardia civil de Alora 
D. Rafael Montijano, ha prestado un gran servicio él so
lo, dando al mismo tiempo pruebas de su valor. Salía de 
la casa del Alcalde para dirigirse al cuartel sin más a r
mas que el sable, cuando recibió en el tránsito la noticia 
de que dentro  del pueblo se hallaba un crim inal, cono- 
cidopor Camuñas, autor de un horrible asesinato come
tido aun no hará dos meses, y que en compañía de otro 
debía pasar en breve por cierta calle. El valeroso sargen
to, viendo que no habia tiempo que perder para ir por 
gente ó armas, se apostó en una esquina: y en efecto, á 
poco vio ven ir á dos hombres que por su traje y las se
ñas que tenia conoció eran  los que se le habían designa
do. Al tenerlos cerca salió de pronto, cogiendo á cada uno 
por el pescuezo, y sujetándolos firmes, pudo p resen tar
los al Juzgado. En efecto, uno de los presos era el c ri
m inal y el otro hermano suyo. El Juez le dió las gracias 
por este servicio tan recom endable, y nosotros creemos 
que su acción es digna de alabanza. [Avisador.':

SEVILLA 45 de Diciembre.—Continúa el tiempo h e r
moso para los campos y para los ganados, que hallarán 
en breve alfombrados aquellos de verde pasto con que ali
mentarse. Aun cuando continúa alto el precio de los trigos, 
es de creer que con las remesas alicantinas y la benéfica 
lluvia, sufrirá en breve una baja proporcionada al cambio 
de la estación. Las labores campestres comenzarán, v asi 
podrán ocuparse muchos trabajadores que andaban 'im 
plorando en los aflij i dos pueblos de la provincia la caridad 
pública. í Porvenir .;

VALENCIA 4 A de Diciembre.—Podemos asegurar á 
nuestros lectores que la Municipalidad se está ocupando 
sin levantar mano en dar á la mejora de aguas potables 
todo el desarrollo é importancia que debe tener.

Dificultadas las suscriciones á fuentes particulares, va 
por la extensión que hasta el dia tiene la canalización 
interior, ya particularm ente por el elevado precio de las 
tarifas, se han quedado reducidos sus beneficios á p ro 
porciones sobrado exiguas. Pero reformándose estos en 
sentido económico y extendida aquella, el público podrá 
tocar los resultados que son de esperar de la grandiosidad 
de una obra que tanto honra á V alencia; siendo al p ro 
pio tiempo lo que hoy es una carga para la municipalidad 
u n  recurso de consideración por los rendimientos im por
tantes que puede dar el agua que se expenda. ( 1). M.

EXTERIOR

Despacho telegráfico particular de la Gaceta d e  .Ma
d r i d .— Paris 45— .El asesino del Bey de Ñapóles fue eje
cutado públicamente el dia 13.

Inglaterra ha declarado oficialmente la guerra á P e r-  
s ia , y en su consecuencia se prepara una expedición 
contra Bender Massí.

OTRO. Paria martes ití.— Las diferencias entre Ingla
terra  y  la Union Americana con motivo de los asuntos de 
ia  América C en tra l, han terminado según asegura el 
mensaje del Presidente.—Los rusos han vuelto á tom ar á 
bondjouk Kalé expulsando á los circasianos.

El Moniteur de Paris refiere algunos pormeno
res sobre el atentado cometido contra el Rey de las 
Dos-Sicilias. liólos aquí:

« Al tiempo de desfilar las tropas, un cazador de in 
fantería salió de las filas y se lanzó sobre el Rey Fernan
do con la punta de la bayoneta hacia adelante. Un Coro
nel de húsares que alii se hallaba se precipitó sobre el 
asesino, y  le derribó bajo su caballo. Inm ediatamente se 
apoderaron de él. El Rey hizo que term inara el desfile 
sin manifestar emoción. Los Principes y la Reina, que se 
hallaban á pocos pasos, im itaron su ejemplo. Solo cuan
do S. M. regresó á palacio declaró que habia sido ligera
m ente herido en un costado. El cuerpo diplomático pasó 
inm ediatam ente á verle, y fue admitido. A las ocho de la 
noche salió el Rey en carruaje con la Reina y sus hijos, y 
se dirigió á la iglesia de Pie-di-Grotía.

El asesino es un catabres que habia entrado en el 
ejército en calidad de voluntario.»

Las noticias de Gonstantinopla del 5, recibidas 
por la via de Trieste, anuncian también como posi- 
uvo la rendición de llerat á los persas.

Los buques ingleses encargados de vigilar la isla 
de las Serpientes invernarán en el Delta del Da
nubio.

Seis buques ingleses se habían aproximado á 
Ormuz en el golfo pérsico. Dícese que ha muerto el 
Príncipe heredero de Persia.

El último balance del Banco de Francia que pu
blica el Moniteur de Paris es bastante satisfactorio, 
y hace esperar que en breve restablezca el Banco 
el descuento a 90 dias y á ó por 100. La reserva 
metálica habia aumentado en 34 m illones, ascen
diendo ahora á 198 millones.

El capítulo de adelantos sobre efectos públicos y 
caminos de hierro habia disminuido en 26 millones, 
bajando á la suma nada crecida de 37 millones. En 
Julio último ascendía ese capítulo á 177 millones. 
Es una mejora de 120 millones. En aquella época la 
leserva era do 232 millones , y el Banco no mostra
ba la menor alarma sobro su situación , pues hasta 
Setiembre no principió á entrar en la senda de las 
medidas restrictivas.

Los valores en cartera presentan el insignifi
cante aumento de dos millones.

Los billetes en circulación ascienden á 583 m i
llones. La reserva metálica representa la tercera 
parte de esta suma.

La cuenta corriente del Tesoro continúa en 92 
millones.

AUSTRIA.— liena 9 de Diciembre.—La circular clel 
Conde AA alewski en que se anuncia la próxim a apertura 
de las segundas conferencias, se ha recibido en Yiena el 
dia 7. No se confirma que este despacho fije el 9 ó el 10 
para la apertura del Congreso. El párrafo relativo á este 
punto se limita á d ec ir , « que seria de desear que las 
conferencias comenzaran antes de concluir el mes.» 
Austria no opondrá obstáculo alguno á la realización de 
este deseo.

Despachos recientes del Encargado de negocios aus
tríacos en Copenhague Mr. Jaquet, prueban que las r e 
presentaciones hechas al Gobierno danés por Austria y 
PiUsia han producido cierto efecto, que causarán modifi
caciones en la política seguida hasta ahora.

Idem 7. Austria é Inglaterra han pedido á Francia 
declaraciones term inantes acerca d é la s  concesiones que 
>e halla dispuesta a hacer en las cuestiones relativas á la 
ejecución del tratado de 30 de Marzo. Mr. de Bourqueney 
envió al efecto á Paris el Canciller de su Embajada Mr. 
de Q u ier, el cual regresará en breves días con una con

testación definitiva á la pregunta de garantía formulada 
colectivamente por el Conde Buol, y Sir Hamylton Sey- 
mour. De esta contestación depende que las conferencias 
se verifiquen próximam ente, ó que se prolonguen todavía 
lasjiegociaciones entre las Potencias interesadas. [Corres
ponsal de Nuremberg.)

DOS SICILIAS*— JSapoles A de Diciembre.—No se han 
recibido noticias m uy recientes de la insurrección de Sici
lia, habiendo impedido una tempestad la llegada del vapor 
de Palormo. Los únicos jefes de la insurrección que hasta 
ahora se conocen s o n : de Marco Bentivenga v el Barón 
Aceto. Entre las localidades que se han insurreccionado 
figura Corcona. Cierto núm ero de emigrados han desem 
barcado en Sicilia. Considerables destacamentos de tropas 
fueron enviados de Palermo al interior de Sicilia , pero 
estas tropas no han encontrado en ninguna parte las par
tidas de insurrectos que recorren el pais, sin verter san 
gre , V procurando únicam ente fortificarse. Se han hecho 
muchas prisiones en Palermo y aquí tam b ién , adoptán
dose grandes medidas de precaución. Los vapores que se 
hallaban invernando en el puerto recibieron órden de no 
abandonarle y hallarse dispuestos á hacerse á la mar» 
(Gaceta de Colonia.)

PRUSIA.— Berlín 9 de Diciembre.—Parece saberse en 
los circuios mejor informados que Prusia someterá pró
xim amente a la Dieta germánica una relación de los p a
sos dados hasta ahora en la cuestión de Nenchatel v sus 
resultados. [Gaceta universal alemana.

B A V ISR A »— Munich 9 de Diciembre.—Se ha efectua
do un ligero cambio en la servidum bre de S. A. la P rin
cesa Amalia. Su Dama de honor, la Baronesa de Malzen, 
ha sido reemplazada por la Condesa viuda deM oulin, a n 
tigua Aya v Dama de honor de la Princesa de Adesunda, 
hoy Duquesa de Módena. Ademas circulan rum ores de 
que la Infanta tendrá servidum bre española.

A yer, dia de la Concepción , la Infanta Amalia com ul
gó á las siete de la m añana en la Capilla Real. Confesó 
con el Canónigo Reindel . confesor de S. M ., y antiguo 
Ayo de S. A. R. t i Príncipe Adalberto.

Asistieron al gran  concierto, que se verificó el sábado 
pasado á las siete y media de la noche en el Odeon , S. M- 
el Rey padre, el Príncipe y la Princesa de Adalberto y 
la Princesa Alejandra. El concierto se ejecutó bajo la d i
rección del célebre compositor de esta corte , Sr. P. Mo- 
ralí , concurriendo los primeros actores ó actrices de la 
ópera R ea l, la Capilla Real, el coro del teatro y varias 
sociedades de canto. S. A. la Princesa Amalia se hallaba 
satisfecha de oir ejecutar con tanta perfección las subli
mes piezas de los mejores compositores alemanes. Lleva
ba traje carm esí, rica manteleta blanca, y en la cabeza 
una diadema de ñores. En los entreactos se entretuvo con 
S. M. el Rey padre , dando unas vueltas por la sala. El 
batallón de cazadores de la Milicia Nacional ha dispuesto 
dar un baile suntuoso y brillante en honor del enlace de 
SS. A 4 ., que se verificará por Carnaval, habiéndose pu
blicado con este objeto la circular respectiva.

El Sr. Conde de P oeci, G entil-hom bre de Cámara de 
S. M. el Rey Maximiliano é Intendente de música del tea
tro R eal, ha publicado una obra titulada Album de M u
nich , en la cual figuran las poesías de los miembros de 
la casa reinante de YVittelsbach: de m anera que se ven 
poesías líricas de S. M. el Rey ac tu a l, de su auausto Pa
dre el Rey Luis, de la Princesa Alejandra y del Príncipe 
Adalberto. Después de las poesías de la Real familia s i
guen las de los poetas contem poráneos de Munich. El p ro
ducto de la obra está destinado al instituto de Maximilia
no; no es este el prim er producto de la venta de sus 
obras que ha destinado á un Instituto benéfico.

El Duque heriditario de Toscana y su joven esposa, 
que pasaron tres dias en el palacio del Príncipe Luitpold. 
hijo político del gran Duque de T oscana, salieron ayer 
en dirección á Italia. S. \. R. el gran Duque de Toscana 
ha salido hoy.

En la casa de Moneda de esta corte están preparados 
ya los sellos para acuñar las nuevas monedas que, según 
lo dispuesto por S. M ., circularán por Baviera. Consisti
rán : 1.° En piezas de plata de un florín 45 kreuzers, lla
mados talers de Convención; 2.° En ducados de á 16 flo
rines (Corona), y 3.° En ducados de á 8 florines (media 
corona).

Según una carta de Minder han robado al Duque de 
Osuna en su viaje á San P e íersburgo , no solamente una 
suma considerable. sino también papeles de mucha im 
portancia. La ocurrencia pasó en el ferro-carril entre Co
lonia y Hannover. Entre otros papeles, el Sr. Duque echó 
de menos una carta que el Embajador de Prusia Si*. Man- 
teuífol le habia dado. La carta en cuestión iba dirigida 
á una persona de mucha influencia en San Petersburgo. 
Este es el segundo robo de despachos en el intervalo de 
seis meses.

Escriben con fecha 6 desde Berlín que después de las 
sesiones extraordinarias verificadas el m artes, miércoles 
y jueves , se concluyeron el dia 5 los debates de la confe
rencia protestante. El Presidente, Sr. Uchtritz , no quiso 
despedirse de la jun ta  sin haberse pronunciado en favor 
del espíritu de amor y arm onía que siem pre habían reina
do entre los miembros durante las sesiones. Levantóse 
después el Presidente superior, Sr. Tloíwell, y expresó 
al Presidente üchírifz el agradecimiento de la jun ta  por 
la conducía tan acertada que habia mostrado en aquella 
ocasión tan grave. Hecho esto, el Superintendente, señor 
Ball Joanis, leyó el capítulo X III, y después de haber re 
zado la oración final, todos los miem bros entonaron el 
canto ; Ahora alabad á Dios', dirigiéndose á palacio, en 
donde les habia convidado S. M. el Rey. [Clamor público.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El vapor francés Duroc ha perecido en el m ar de las 
Indias, El estado mayor y la tripulación se han salvado. 
No es aun completamente conocida la causa de este 
acontecimiento, pero se sabe que en aquellas tristes c ir
cunstancias lodos han llenado, como siem pre , su deber 
con la m ayor abnegación.

JE1 Duroc era un buque de hélice, armado de cuatro 
cánones, de fuerza de 120 caballos.

El portador de esta noticia ha sido el segundo del 
Duroc, que se separo de los náufragos el 25 de Agosto, 
dejando en tierra al Capitán y 40 hombres Ha llegado eí 
dia 20 de Setiembre último á Timor , habiendo navegado 
su embarcación 800 leguas en 25 dias,

—En Ñapóles se ha celebrado, dé la  manera mas solem 
ne, el aniversario de la m uerte del malogrado joven D. Do* 
mingo Ruiz de Arana y Saavedra, Secretario déla  Emba
jada de España, hijo primogénito de los Condes de Sevi
lla la Nueva: en el magnífico Monasterio Real de San 
Francisco de Paula . situado frente al palacio, se veri
ficó.

El altar mayor estaba todo cubierto con un manto de 
terciopelo negro en que resaltaba una inmensa cruz de 
p la ta : cortinajes iguales negros caian desde las bóvedas 
hasta el sue lo : un túmulo rico y elegante se levantaba 
en el centro, todo de terciopelo neg ro , con franjas, ador- 
li0tsi y fla l°nes de plata, descollando una gran cruz v una 
estrella del mismo m etal: jarrones de ciprés ocupaban 
los ángulos del m onum ento, que resplandecía á la luz 
de multitud de velas de cera que por todas partes le cu 
brían.

En las tribunas se hallaba la magnifica orquesta, di
rigida por el maestro de la capilla de palacio. Se cantó 
una misa m ayor de difuntos con la mejor música, v se 
cumplieron (odas las ceremonias fúnebres.

Presidió este acto el Ministro de España D. Salvador 
Bermudez de Castro, y toda la legación, y sus criados 
vestían riguroso luto.

El cuerpo diplomático , muchas de las personas más 
considerables del pais, Generales , y cuantos españoles 

| hay en Nápoles, y algunas señoras de la corte, asistieron 
8 á esta lúgubre ceremonia.

Nápoles ha manifestado el aprecio en que tenia á tan 
excelente jo v en , de quien se complacen en decir todos, 
con especialidad el mismo Sr. Bermudez de C astro , que 
en tantos anos de residencia no tenia un solo enemigo.

—En el Piloto del Calvados, del 9 de Diciembre, se lee \ 
lo que sigue : ¿

^Una borrasca que ha durado 24 horas ha causado f

danos considerables en los pueblos de Mesnil-Eudes, de 
Saint-G erm ain de Livet , d 'W illy de Pretneville y otros 
arrancando los árboles de raiz y produciendo ademas el 
desbordamiento de algunos ríos. Por fortuna no hay que 
lam en tarla  pérdida de ninguna persona.

En estos momentos el valle de la Dives está todo cu
bierto por el agua. Las comunicaciones entre Troaru y 
Saint-Pierre-du-Fouquet- están interrum pidas. El camino 
se halla inundado. El puente de Cheves en el camino de 
Orbee á Moull ha sido destruido por las aguas.

—Hace algunos dias que se hospedó en una fonda de 
la calle de Yieux-Augustins , dice un periódico de Paris, 
un caballero austríaco recien venido de su pais. Era hom
bre un  tanto misterioso, de modales finos y en su porte 
mostraba pertenecer á una clase acomodada.

No se le veia recibir á nadie en su hab itación ; pero 
recibia cartas con frecuencia y salia como hombre ocu
pado en asuntos im portantes.'

Al principio de la semana últim a le trajeron varios 
paquetes con el sello de Yiena, y  desde entonces se le vió 
más preocupado que nunca, tanto que á lo que se le pre
guntaba respondía con monosílabos, pareciendo muchas 
veces que ni siquiera lo habia entendido.

Uno de estos últimos se vio un chorro de sangre que 
salia por la puerta de su cuarto y llegaba hasta la esca
lera. Entonces se abrió la puerta y se le halló m uerto 
en un sillón colocado delante de una mesa en donde ha
bia un  espejo. Habíase dado la m u e r te , degollándose con 
mano tan segura al parecer, que el instrum ento cortante 
solo se habia detenido en las visceras cervicales. El su i
cida habia tenido el cuidado de quem ar todos sus papeles 
antes de quitarse la vida.

—Según documentos estadísticos, los gastos del esta
blecimiento de todos los caminos de h ierro  de Europa, 
que hoy se hallan en explotación, ascienden á 10,600 m i
llones.

Francia tiene 4,063 kilómetros en explotación: gasto 
1,596 millones.—Inglaterra 12,373 kilómetros: gasto 6,612 
millones.—Bélgica 903 kilómetros: gasto 243 millones.— 
Prusia 3,822 kilómetros: gasto 660.—Austria 2,403 kiló
m etros: gasto 378 millones.—Alemania 3,508 kilómetros: 
gasto 527 millones.—Rusia 1,148 kilómetros : gasto 287 mi
llones.—Estados Sardos 206 kilómetros: gasto ! i millones. 
Entre otros varios estados 765 kilómetros, que han costado 
180 millones.—Total 10,600 millones.

La Inglaterra figura en este resum en por 6.612 millo
nes, gasto que se ha hecho solamente por particulares; sin 
embargo , la población de la G ran-B retaña no llega á la 
décima parte de la de Europa, ni á las cuatro quintas 
partes de la Francia ; y su territorio no tiene tanta super
ficie como la trigésima parte del de E uropa, ni llega á 
las tres quintas partes del de Francia. Desde 1846 á fs56 
se han gastado en Inglaterra en caminos de hierro 700 m i
llones cada año por térm ino medio.

—Por los caminos de- hierro de Francia circulan en un 
año 28 millones de v ia je ro s .  De este nú m ero , siete millo
nes ó más tienen á Paris por punto de partida de su via
je ; es decir, que en las estaciones do Paris e expenden 
siete millones de billetes cada año.

El movimiento diario de la viajeros da un resultado 
de 37,000 billetes expendidos en las diferentes estaciones 
de Paris.

Está demostrado que los viernes son los días en une 
menos se viaja por lo general. Se ha observado también 
que en los domingos y dias de fiestas se hacen méno.s via* 
jes largos que en los demas dias de la semana . mientras 
que respecto de los viajes cortos sucede lo contrario. En 
las líneas del distrito el aumento ó disminución del n ú 
mero de \ injeros dependen del buen ó mal tiempo que 
hace.

Los ingresos por los viajeros que salen de Paris llegan 
á 59 millones cada año por térm ino medio.

—Las noticias dé Rio Janeiro manifiestan un cambio j 
en la dirección del teatro Im perial de la ópera, que ha ¡ 
pasado á nuevas manos. Parece que Tamberlik no piensa 
perm anecer en el Brasil, y se cree que este mismo mes 
se em barque para regresar á Europa. Buena noticia es 
esta para los teatros de San P eterbu rgo , Londres y Paris. 
También podrá suceder que los madrileños saquen algún 
provecho con la vuelta del afamado tenor.

—En París se habla mucho del legado que una perso
na acaudalada residente en Argel quiere h a c e r , en vida, 
en favor de las cuatro sociedades artísticas fundadas por 
el respetable Barón Taylor. La sola exigencia que tiene 
dicha persona es su voluntad de ver al liaron , con quien 
quiere hablar personalmente. Parece que Mr. Taylor, á 
pesar de sus muchos años, se trasladará á Argel, no que
riendo dejar escapar esa ocasión de recoger una herencia 
tan pingüe, de la que han de disfrutar las sociedades que, 
gracias a su paternal cuidado, han tomado grande im 
portancia.

y—Se ha cantado al mismo tiempo en el coliseo de San 
barios y teatro Nuevo de Nápoles VElnava de Petrelia 
y el resultado ha sido muy satisfactorio en ambos En 
Roma, VAdriana Lecouvreur, del compositor Vera , ha lo
grado un éxito bastante ruidoso, que ha motivado el si
guiente parte telegráfico recibido en París;

«Adriana Lecouvreur, prim era noche, dos actos fríos; 
los otros dos, éxito grande.—Segunda noche, todo fanatis
mo. Compositor Viva , señorita Cortosi, llamados ¡res 
veces.»

Anuncian de Pesth la próxima aparición de una ga
ceta musical en idioma [húngaro, que se titu la rá , Mu— 
ijiar Muveszeti Lapoh. Se pondrá al frente de la publica- 
ración el pianista Acranyé.

—Un baile cuyo argum ento está tomado de Adriana 
Lecouvreur , pero que se titula Adriana d'Alencon , gus
ta mucho también en Italia , la bailarina Boscheti ha saca
do gran partido de esa nueva composición coreográfica 
en el teatro Carignano de Turin. Esa simpática artista, 
ángel, sílfido ó dem onio, dice il P irata , es la notabili
dad del teatro de Carignano, en la parte coreográfica.

—Los herederos de Schiller tenían presentada hace 
tiempo una solicitud á la Dieta Germánica, pidiendo que 
se les ampliase el térm ino concedido para disfrutar la 
propiedad de la publicación de las obras del gran poeta 
aloman. Después de tardar en resolver , la Asamblea ha 
decidido por ultimo que se prorogue el tiempo hasta fi
nes de 1867.

Cuando Goethe publicó en 1828 v 1829 sil correspon
dencia con Schiller, reservó diferentes cartas que no cre
yó deber publicar, temeroso de que pudieran ofender á 
ciertas personas que existían entonces. Esas cartas m a
nuscritas, cerradas y selladas, han perm anecido en ese 
estado hasta que ha llegado la época en que por disposi
ción del mismo Goethe podían ser abiertas. La corres
pondencia , después de pasar por las manos de los here
deros de Goethe y de Schiller, acaba de publicarse, y ex
cita bastante la curiosidad, particularm ente en Alemania 
La celeccion se compone de 999 cartas que el editor h * 
enriquecido con un índice completo y detallado.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Nuestra Señora de la O.
Cuarenta horas en el oratorio del Espíritu-Santo,

A GRICULTURA IN D U ST R IA  Y COMERCIO,

R e v is t a  m e r c a n t i l  f o r m a d a  e n  e l  M in i s t e r i o  d e  E s t a d o  c o n  lo s  d a to s  r e m i t i d o s  p o r  lo s  a g e n t e -  
d e  S . M . e n  e l  e x t r a n j e r o .  "

TANGER 3 0  DE NOVIEMBRE DE 1 8 5 6 .

Precios corrientes,

a i' i i • Precios. Derechos
0Í ,le Poso medida. ' " Observación,*.

Reales vehon, ¡Je Aduanas.

A /u c a l ........................................  de  4 80 á 190 Q uin tal ing lés.. 40 Se im porta  a b u n d an te  v di recta m entí

* > * » ...................................... I »  « 0  .  p o r .0 0  ad *  11 ™
v a lo rem  ídem .

N ------ ,............................  240 300 » 40 Idem
G ra n a  o c o c h in illa   30 35 L ibra española . 15 Idem!
p ío rn o *aS1 6 P.......................... Q uin tal  lo  p o r 100 Idem  de In Península.

;) Se im porta  solo por cuen ta  del Empera*
c-q „ „  <J°r  en g ran d es porciones.

* D Fanega rasa  e s- » No tiene derecho conocido, y se in trodu
Pa n ° la   ce en  g ran  cantidad d irec tam en te  d<

Seda en r a m a     i s o T ih .- i  m España.
i z u n m i d . .   10 E scasam ente se im porta .

EXPORTACION.

A cede de o livo.....................  i de 1 ,0  o 115 Q uin tal in g lé s ..; 60 Se ex p o rta  en abun d an c ia  po r el puert.
de Mogador: por los restan tes  escasa-

  « *  “ •  -  »  G eneralm ente  p o r Mogador.
  1)0 )0 • • Por todos los puertos, pero en  pequeña:

ro rn o v i  . . .  . . .  cantidades.C a in e io .....................................  \ y¿ 2 L ibra  del p a is .. . .  ídem
C u r t i d o . . . . . . .   m  30 OninHl ur r  1y in in a ]     . . M onopolizado: se em barca por Casa-

• blanca, Rnbat, Larac-he, T etuan y Tán
Cera rn.a « ,A ger en abundancia .

ü ;ji *• Con abundancia  po r todos los p u e rto 1
C ueros   m  „ 0 del Im perio.

G eneralm ente  por este p u e rto  en ab u u -
L ebada......................................   30 32 Fanega colm a dancia.

e s p a ñ o la . , . , .  . P roh ib ida la exportación : se em bare;
solo la que el E m perador vende reco- 

Dátile* < 1 pilada de los diezm os.
 . . ». *<* 260 Q uin tal.. .........  80 En abundancia  pa ra  Ing la terra ; escasa

i:a ¡or í]p hiivi kv , ~ r-r m ente  p a ra  España.
ia ja  d e l a “ J   15 á 0 L n a   « Por T etuan  y T á n g e r , en ab u n d an ;!;
G a rb a n z o ,.......................  3g ;.n Faneca 9n i7rf31,1 ®sPal,a-
G allinas  30 m  Docena...............  íu 11 PeJ.uei,íls can tidades algunos años.
Goma ’ *’ * ^  ó !  a  • ? , ................  Idem  id. p ara  ia Pen ínsu la.
<JOma      S0 100 Qlu n laL - • • • • •  30 G eneralm ente la poca que  se e rn b a m
Hqbn^ on O'T p flo r Mogador.
n u e v o s ' .   ¿  A t S f   f r peq,u e ñ a s c a n ‘,¡d ;K ,esa,gunos
I n m  suc¡->   l ü  / í i  ' i   ^  Wem id. p a ra  la Pen ínsu la.

    síO Q u in ta l   00 Para  F rancia  A In g la te rra  a b o n d a n te -

Idem  lim p ia ........................... 280 300 _ , .  90 Idem ."10'
‘ a 'Z  36 40 b a n e g a . .............. 15 Se ex traen  an u alm en te  de 800,000 á

5 S ....................................................n  25 O u in t- 1 ..............  í 0 p11' ? ' « e m p ím u o h is  pa ra  España.
Sangui j uel as . ' . ' !  . . , 0 0  M ü.aÓ S  ! . ' ! ! ! !  Ó  M o n o ^ lz íc L

lvion m or ir p u erto  en  ab u ndancia .All§0 /    . 30 36 Fanega rasa es
pañola . —  t , igual á la cebada, experim entándose es

casez*

MONEDAS, CORRESPONDENCIA DE PESOS. MEDIDAS,

La única de o ro : el bentequi, que equi
vale a 40 rs. vn.

De p lata: el dezjam, igual á un real 
de vellón.

En_ la actualidad, peso fuerte de Espa
ña vale en el cambio 21 dezjames, y 
20 el napoleón.

Quintal inglés de comercio ¡112 libras 
inglesas; que equivale á 104 libras 
castellanas.

La libra del pais. igual á 27 onzas es
pañolas.

Fanega española ó de comercio.
La aleóla, igual á 37 libras castellanas. 
El almud , igual a media fanega espa

ñola.

PRECIOS.
ARTÍCELOS.

Peales vellón.

Idem I de Dkíem  

PESO O MEDIDA.

hre de 1 8 5 6

DERECHOS
de

A duanas,
OBSERVACIONES,

T r'fí0...............................  De 30 á U Fanega rasa española. » Escaso.

Maíz................................  36 40 Fanega. 15 j be encuentra solo en SaíTimazagan, 
l Casa-blanca y Mogador.

Aceite de olivo.............  170 175 Quintal. 60 Escaso.
Garbanzos.. . ........... 40 Fanega española. 20 Muy poco.
Habas..............................  30 32 * 15 Idem.

De lo s p a r te s r e m it id o s  po r la Administración gene
ra l de a rb itr io s  m u n ic ip a le s  de esta  villa , resulta que 
han en trado  en  e l dia de ayer; por las p u e rta s  de esta 
capital la s  can tid ad es  d é l o s  a r t íc u lo s  que  á continua
ción se e x p re s a n  *.

1,129 fanegas de trigo .
1,866 a rro b a s  de h a r in a  de id.
2,650 lib ra s  de p an  cocido.
3,631 a rro b a s  de c a rb ó n .

78 vacas que com ponen 32,721 lib ra s  de peaou 
500 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  12,173 lib ras.

Lo que se hace saber al público para  su  inteligencia. 
Madrid 17 de Diciembre de 1856.=*F1 Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

ALMONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE BOY.

C ebada.............................. de 49 á 53 r s .v n .
Algarrobas * . , .  de ¿ 57y¿ r¿. vn„

Trijo vendido. Precios,

1 0 0 ............ ó 9i
171 . . . .  . 92

51 .........  94
1 3 3 . . . . .  95
68 .................. 97
1 4 . . . . .  98

192......... 99
100......... 99 fi
209.................  100

5 0 ................. 101 yt
7 0 ................. 102

1,158
Quedan por vender sobre 100 fanegas.
M adrid 17 de D iciem bre de 48561== El A lcalde, el 

Duque de Berwick y de Alba.

Ayer continuó bastante animada. El consolidado d u 
rante ella halló dinero á 40-40, y á última hora éste no 
pasaba de 40-35. La diferida también en Bolsa se busca- 
ba á 25-50, pero una hora después de cerrada se ofrecía 
á 25-45 el poco papel que habia , y hallaba bastante pla
ta á 25-40. Los demás valores cont inúan sin alteración,

Cotización del 47 de Diciembre de 4856 á las tres dé la  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítiü o s del 3 por 100 c m so b d a d o , p rec io  no publi
cado, 40-40 c. d.

ídem  del 3 por \ 00 d iferido , id., 25-50 d.
Amortizable do prim era , id. , 11-85 d.
Idem de segunda, id., 6-70 d.
Deuda del peisonal , id., 12-75 d.
Acciones de c a rre te ra s  al 6 por 1 00 a n u a l,— Emisior 

de 1.® de A bril de 1 850. Fomento de á 4.000 rs ., idern 
84-50.

ídem  de á 2,000 r s . ,  id ., 85-50 d.
Idem de 1 de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 84-5Q.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem, 

83—25.
Acciones del Canal de Isabel í l d e á  I.OOOrs., 8 por !0< 

an u a l, id ., 108 p.
Idem de! Banco de E sp añ a , id . 125 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-60 p. — Paris á 8 d ias , 5-26 p

mOLtBAs  EZTRABIJrBRAf.

París 46 de Diciembre á las cinco y diez y ocho minu
tos de la tarde.

Bolsa de hoy .-—Fondos franceses. — T res por 10C 
66.— Cuatro y medio por 100, 91.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 38.
Consolidados, 93 5/8 á 93 3/4.

Amberes 42 de Diciembre,—  D iferida , 23 1/4papel.— 
in terio r, 37 dinero,

A msterdam  42 de Diciembre.—D iferida 23 5/16.— 
in te rio r, 36 3/4>— P rost, 69 1/2.

Bruselas 42 de Diciembre —  Diferida , 23 1/8 dinero.

Lóndres 42 de Diciembre.— E x te r io r , 42 1/4.—Di
ferida, 24 1/8 , 1/4. —Certificados, 5 7/8.—Pasiva, 5 7/8,

AN UNC IO S P A R T I C U L A R E S .

A LOS CONSTRUCTORES DE CARRUAJES Y ALMA-
cenistas de leñas.

En el monte Z urra , distante media legua de la c iu 
dad de Avila , y  limitando con la calzada de M adrid, se 
halla señalada la parte de piés de encina y ram as que 
ha de co rta rse , todo ello formando unos 302 carros de 
madera nueva y de exquisita calidad para construcion, 
por no contar el monte arriba de 30 años.

Para su enajenación en totalidad se adm itirán pro
posiciones, verbales ó por escrito, en Avila por sus due
ños hasta el dia último de Diciembre actual.

Los que gustaren interesarse en la licitación pueden 
enterarse del estado, clase y calidad de las maderas se
ñaladas, y presentarse ó rem itir sus proposiciones al 
Sr. D. Antonio Zaoncro de Robles, en Avila, quien hará 
la adjudicación a su voluntad en el mejor postor que lle
ne las condiciones que están de manifiesto en casa de 
dicho smlor hasta el dia citado 31 de Diciembre. 5019

TEATRO PRINCIPAL DE LA CORUÑA.— HABIENDO 
caducado, por no haberse cumplido sus condiciones , el 
arrendam iento del referido teatro, la comisión encargada 
de su administración señala para nuevo remate el 30 del 
presente mos de Diciembre, á las doce de su mañana, 
en el salón de descanso del mismo edificio, según eí 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
casa habitación del Sr. Presidente de la expresada comi
sión. sita en la calle de Acevedo, ánies Real, núm. 37. 
El arrendam iento será bajo el tipo de 10,000 rs. vn. por 
la tem porada, que empezará en 1.° de Enero hasta fin de 
Agostó de 1857; advirtiéndose que entre las mejoras hechas 
en dicho teatro se cuenta la del alum brado de gas.

Los que deseen interesarse en el rem ate han de acre» 
d ita r , en el acto de la licitación, haber consignado en la 
depositaría de la Junta provincial de Beneficencia de esta 
capital 1,200 rs. por garantía que asegure su com prom i
so, la cual se devolverá á los que no hayan obtenido el 
arrendam iento. 4981— %

ESPECTACULOS*

T23ATRO d e l  p r e n C IP E . — A las ocho de la no
che .— Unos llevan la fama..,., comedia nueva en tres ac
tos.— El enfermo de aprensión , comedia en dos actos.

TSATRO DEL CERCO.—A las ocho de la noche.—
La bola de nieve, dram a en tres actos. — ¡La  poderosa/ 
baile.—Las gracias de Gedeon, pieza en un acto.

TEATRO DEI LA ZARZUELA. — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.— El Diablo en el poder.

CIRCO D 3 p a ú l .  — A las ocho de la noche.—Compa
ñía ecuestre bajo la dirección de los Sres. Price é hijo. Se 
abstienen de hacer elogios , dejando al público el cuidado 
de juzgarlos.

cerco  OLÍMPICO DE MADRID (calle de Toledo,
frente á la plazuela de la Cebada) bajo la dirección de 
los Sres. G arnier y Serrate. — A las ocho de la noche.— 
Los carteles darán  los pormenores.

Nota. Se ha hecho una notable rebaja en el precio de 
todas las localidades.


